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Í N D I C E

LAS LEYES Y DEMÁS DISPOSICIONES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

        Tomo I                                                  Número 63 Extraordinario                                       Décima  Época   

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. PROMULGACIÓN DEL DECRETO 050 POR EL QUE SE DESIGNA AL CIUDADANO VÍCTOR MOHAMED DZIB VIERA, COMO 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN QUE NOMBRARÁ AL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. ----PÁGINA2

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚMERO: 055 POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO 
DEL DECRETO NÚMERO 040 EXPEDIDO POR LA HONORABLE XVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS SEGUNDO Y CUARTO DEL DECRETO NÚMERO 115 EXPEDIDO POR LA HONORABLE VIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
POR EL QUE SE INSTITUYE LA MEDALLA AL MÉRITO DE PROTECCIÓN ECOLÓGICA “RAMÓN BRAVO PRIETO”. .----PÁGINA.4

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. FE DE ERRATAS DEL ACUERDO GENERAL NÚMERO 8/2023 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDI-
CATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE SE EMITE EL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2022-2027. .----PÁGINA.7

MUNICIPIO DE TULUM. ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA APERTURA DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL EJERCICIO 2023, CORRESPON-
DIENTE A LA ADMINISTRACIÓN 2021-2024, APROBADO EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICI-
PIO DE TULUM, QUINTANA ROO, DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2023. .----PÁGINA.108

MUNICIPIO DE TULUM. ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE LLAMA AL CIUDADANO DIEGO CASTAÑÓN TREJO, PARA EL EJERCICIO DEL CARGO DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TULUM, QUINTANA ROO, EN SUPLENCIA DEL CIUDADANO MARCIANO DZUL CAAMAL, ENTERMINOS 
DEL ARTÍCULO 97 Y 99 FRACCIÓN I DE LA LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, APROBADO EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULUM, QUINTANA ROO, DE FECHA 08 DE MARZO DE 2023. .----PÁGINA.121

MUNICIPIO DE TULUM. ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL CIUDADANO VICENTE FRANCISCO ALDAPE MONCADA, 
COMO TESORERO MUNICIPAL DE TULUM, QUINTANA ROO, APROBADO EN LA VIGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE TULUM, QUINTANA ROO, DE FECHA 16 DE MARZO DE 2023. .----PÁGINA.-126

MUNICIPIO DE TULUM. ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA AL TENIENTE DE FRAGATA INFANTE DE MARINA RICARDO MORALES SANTO, AL 
CARGO DE SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE TULUM, QUINTANA ROO, APROBADO EN LA VIGÉ-
SIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULUM, QUINTANA ROO, DE FECHA 16 DE MARZO DE 2023. 
.----PÁGINA.-131

MUNICIPIO DE TULUM ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 24 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUN-
TAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULUM, QUINTANA ROO, Y AL ARTÍCULO 4 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
TULUM, QUINTANA ROO, APROBADO EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULUM, 
QUINTANA ROO, DE FECHA 28 DE MARZO DE 2023. .----PÁGINA.-136

MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ. ACUERDO 21-24/279 SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 
13 DE ABRIL DEL 2023, EN EL QUE SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITU-
CIONAL DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, 2021-2024, EL DICTAMEN  POR EL QUE SE ABROGA EL REGLAMENTO DE PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO PARA A MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, Y SE EXPIDE UNO NUEVO DENOMINADO REGLAMENTO DE PLANEACIÓN PARA 
EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, EN LOS TÉRMINOS DEL PROPIO ACUERDO. .----PÁGINA.-143
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En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción II del Artículo 91 de la 
Constitución Política de Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y 
para su debida publicación y observancia, promulgo el presente Decreto 
número 050 en la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo del Estado, en 
la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a 28 de marzo de 2023.- Lic. 
María Elena H. Lezama Espinosa.- Rúbrica.- Conforme a los artículos 
93 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Quintana Roo, refrendado por la Secretaria de Gobierno, Lic. María 
Cristina Torres Gómez.- Rúbrica. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción II del Artículo 91 de la 
Constitución Política de Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y 
para su debida publicación y observancia, promulgo el presente Decreto 
número 055 en la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo del Estado, en 
la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a 14 de abril de 2023.- Lic. María 
Elena H. Lezama Espinosa.- Rúbrica.- Conforme a los artículos 93 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo, refrendado por la Secretaria de Gobierno, Lic. María 
Cristina Torres Gómez.- Rúbrica. 
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El  imperio  de  la  justicia,  de  nuestras  leyes  e  instituciones,  así como la 
preservación  del   Estado  Constitucional  de  Derecho,  requiere  de   un   
compromiso permanente de quienes pertenecemos al Poder Judicial, con 
una justicia empática, eficiente y de calidad.

Es necesario reconocer que, para construir la justicia que merecemos todas 
y todos, se requiere de un modelo colaborativo que permita conocer nuestras 
necesidades más apremiantes, objetivos específicos y áreas de oportunidad; 
desde un enfoque transversal, que aspire a una justicia profesional, con valor 
público y desde una visión innovadora.

La justicia que Quintana Roo anhela debe construirse dentro y más allá de las 
puertas de esta institución. Debe partir, además, del reconocimiento de 
nuestra calidad humana, así como las capacidades y esfuerzos que todas y 
todos, desde distintos ámbitos, podemos aportar.

Las servidoras y los servidores públicos, las organizaciones de la sociedad 
civil, las barras y colegios de abogadas y abogados, los sindicatos y cámaras 
empresariales, los medios de comunicación y sociedad en general, podemos 
y debemos incidir en una justicia que nos permita continuar disfrutando 
nuestras libertades y aspirar a futuros promisorios.

En  este  ánimo  de  unidad,  el   compromiso  de  las  y  los   Magistrados,   
Consejeros, Jueces, así como el personal judicial y administrativo, es que el 
efecto transformador de la justicia llegue a toda persona; para que la vida 
pacífica, el desarrollo incluyente y la armonía social continúen siendo el sello 
distintivo de la sociedad quintanarroense.

MAGISTRADO HEYDEN JOSÉ CEBADA RIVAS
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027 VI
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La  Constitución  Política  de  los Estados Unidos Mexicanos dispone en su 
artículo 17 el derecho humano de acceso a la jurisdicción del Estado; esto es, 
el derecho de toda persona a que se le administre justicia por tribunales 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, de 
manera pronta, completa, imparcial y gratuita.

Estos principios de rango constitucional se erigen como el núcleo duro de este 
derecho y, desde esta óptica, conforman el estándar mínimo que debe regir 
en los Poderes Judiciales para la importante labor de impartir justicia.

Debemos reconocer, sin embargo, que el devenir histórico de nuestra época, 
marcada  por  la  aparición  de  las  tecnologías  de  la  información  y la 
comunicación; los  movimientos  a  favor  de  los  derechos  humanos; la 
irrupción de pandemias en el escenario mundial; así como la persistencia de 
asimetrías sociales, entre otros tópicos, impactan en las expectativas de 
nuestra sociedad acerca de la justicia.

Y esto, desde luego, implica para los Poderes Judiciales la obligación de 
buscar mecanismos ágiles y eficaces, que lleven la justicia a toda persona, en 
toda circunstancia y en todo lugar.

La sociedad quintanarroense exige, con toda legitimidad, que la justicia 
cumpla con el estándar mínimo que la Constitución prevé. Pero además, que 
contribuya activamente a generar condiciones de vida más dignas para 
todas las personas; que combata frontalmente las asimetrías y obstáculos 
para acceder a ella; y que fomente la construcción de una sociedad más 
pacífica e incluyente.

En   este   espíritu   transformador,   el  Poder   Judicial  no  solo  no  puede   
permanecer ajeno; sino que, además, debe ser empático y receptivo de las 
aspiraciones y anhelos de justicia, que los nuevos tiempos han traído y que, 
con toda certeza, se renovarán en el tiempo por venir.

La nueva justicia de nuestro Estado requerirá de todos nuestros esfuerzos y 
talentos; y para su construcción, el enfoque colaborativo es esencial.

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027 VIII
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El primer cambio fundamental en el modo en que impartimos y percibimos la 
justicia es la colocación de la persona como elemento central de los derechos 
y libertades que emanan de nuestro Estado Constitucional de Derecho.

Por ello, la nueva visión gerencial que hemos adoptado establece las bases y 
premisas  rectoras  para  conducir  todos nuestros afanes y recursos a la 
justicia de calidad que nuestro Estado merece.

Para  tal  efecto, las  y  los  Magistrados,  Consejeros,  Jueces,  así como el 
personal judicial y administrativo, hemos elaborado el presente Plan de 
Desarrollo Institucional 2022-2027, que ha contado con la participación de 
especialistas y representantes de la sociedad civil; cuyo objeto es establecer 
los objetivos, estrategias y  líneas de acción para la atención puntual de 
necesidades específicas en la impartición de justicia.

En un primer momento, se identificaron las obligaciones constitucionales y 
legales  del  Poder  Judicial,  así como los tópicos de mayor interés para la 
ciudadanía, tales como la consolidación del Nuevo  Sistema  de Justicia 
Laboral, así como del Sistema  Penal  Acusatorio; el  fortalecimiento de la 
Justicia Civil y Familiar; la modernización continua de la Justicia Mercantil; el 
cumplimiento   de  los  estándares  en   materia   de   Derechos   Humanos,  
privilegiando los diversos enfoques que de ellos emanan; el combate a la 
corrupción; la Justicia Abierta y la independencia judicial, entre otros; que 
inciden en la generación de valor público para las y los justiciables.

Así, luego de este ejercicio previo de identificación, las temáticas planteadas 
se categorizaron en cuatro vertientes para la acción, que constituyen los ejes 
que regirán las acciones, programas y políticas del Poder Judicial, para una 
planeación efectiva para el desarrollo institucional y el uso eficaz de los 
recursos públicos.

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027IX
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El Eje 1 denominado Justicia con enfoque transversal tiene como objetivo 
fortalecer  los  servicios  de administración e impartición de justicia en el 
cumplimiento de las diversas obligaciones constitucionales y legales a cargo 
del Poder Judicial, haciendo uso de este enfoque.

Seguidamente,  el  Eje  2 denominado Justicia empática y profesional se 
orienta a optimizar el servicio de impartición de justicia desde un enfoque 
integral, profesional, empático y con calidad humana.

En tanto que el Eje 3 denominado Justicia con valor público, centrará nuestra 
actuación para conducir las actividades institucionales hacia la eficiencia, 
eficacia y calidad de resultados, mediante un modelo gerencial de gestión 
para resultados, efectividad del gasto y generación de valor público.

Por último,  el  eje  Justicia con visión administrativa eficiente tiene como 
finalidad fortalecer los servicios que brinda el Poder Judicial mediante la 
reformulación de métodos, así como la implementación, actualización y 
mejora estructural de procesos y procedimientos, que impulsen el desarrollo 
institucional efectivo para mejorar la atención de las necesidades de justicia 
en la sociedad.

Podemos afirmar que nuestra pretensión principal es que, al concluir los 
cinco años de trabajo de esta gestión, contemos con una justicia integral que 
incorpore  enfoques  transversales  para  la  atención  de  problemáticas   
concretas; con servidoras y servidores públicos profesionales y empáticos; y 
que se oriente a la generación de valor público, haciendo uso de una visión 
administrativa eficiente e innovadora.

Y con esto, además de cumplir con el mandato de la Constitución, lograr una 
justicia que, más allá de toda definición formal, sea una realidad que permita 
a cada persona lograr sus aspiraciones, en consonancia con el deseo social 
de un desarrollo armónico, pleno y en paz.

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027 X
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• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Ley General de Archivos.

Ley General de Comunicación Social.

Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas.

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Ley General de Mejora Regulatoria.

Ley General de Protección Civil.

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos               
Obligados.

Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Ley General de Salud.

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Ley General de Víctimas.

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.

Ley General en Materia de Delitos Electorales.

Ley   General   en   Materia   de   Desaparición   Forzada   de   Personas,   

Desaparición  Cometida  por  Particulares  y  del  Sistema  Nacional   de 
Búsqueda de Personas.

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.

Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos 
Delitos.

Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

NORMATIVIDAD CONSTITUCIONAL

NORMATIVIDAD GENERAL

•

•

•

•
•

•
•

•
•

•

•
•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027 XII
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NORMATIVIDAD NACIONAL

NORMATIVIDAD FEDERAL

NORMATIVIDAD ESTATAL

Código Nacional de Procedimientos Penales.

Ley Nacional de Ejecución Penal.

Ley Nacional de Extinción de Dominio.

Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en 
Materia Penal.

Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes.

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

Ley de Firma Electrónica Avanzada.

Ley de Instituciones de Crédito.

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.

Ley Federal del Trabajo.

Código Civil para el Estado de Quintana Roo.

Código  de  Procedimientos  Civiles para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo.

Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo.

Código Fiscal del Estado de Quintana Roo.

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 
Quintana Roo.

Ley de Adopción del Estado de Quintana Roo.

Ley   de   Adquisiciones,   Arrendamientos   y   Prestación   de    Servicios    
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Quintana Roo.

Ley de Amnistía para el Estado de Quintana Roo.

•

•
•
•

•

•

•

•

•
•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027     XIII
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PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027 XIV

Ley de Cultura de la Legalidad del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo.

Ley de Derechos, Cultura y Organización Indígena del Estado de Quintana 
Roo.

Ley de Educación del Estado de Quintana Roo.

Ley  de  Entrega  y Recepción de los Poderes Públicos, Ayuntamientos, 
Órganos Públicos Autónomos y de las Entidades de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Quintana Roo.

Ley de Extinción de Dominio del Estado de Quintana Roo.

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Quintana Roo.

Ley de Imagen Institucional para el Estado de Quintana Roo.

Ley de Justicia Alternativa del Estado de Quintana Roo.

Ley de Justicia Indígena del Estado de Quintana Roo.

Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo.

Ley del Fondo para el Mejoramiento de la Administración de Justicia del 
Estado de Quintana Roo.

Ley del Instituto de Defensoría Pública del Estado de Quintana Roo.

Ley del Notariado para el Estado de Quintana Roo.

Ley  de  los  Derechos  de  las  Personas Adultas Mayores del Estado de 
Quintana Roo.

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Quintana 
Roo.

Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial de los Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado 
de Quintana Roo.

Ley del Patrimonio del Estado de Quintana Roo.

Ley del Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Quintana Roo.

Ley del Sistema de Documentación del Estado de Quintana Roo.

Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Quintana Roo y sus Municipios.

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado 
de Quintana Roo.

Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo.

Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Quintana Roo.

•

•

•

•

•

•

•
•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•
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PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027     XV

Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles del Estado de Quintana Roo.

Ley de Protección Civil del Estado de Quintana Roo.

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
para el Estado de Quintana Roo.

Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Quintana Roo.

Ley de Salud del Estado de Quintana Roo.

Ley de Salud Mental del Estado de Quintana Roo.

Ley de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo.

Ley de Valuación para el Estado de Quintana Roo.

Ley de Víctimas del Estado de Quintana Roo.

Ley en Materia de Trata de Personas del Estado de Quintana Roo.

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo.

Ley para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad del 
Estado de Quintana Roo.

Ley  para la  Administración  de  Bienes  Asegurados,  Abandonados  y 
Decomisados del Estado de Quintana Roo.

Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Quintana Roo.

Ley para la Prevención y el Tratamiento de las Adicciones del Estado de 
Quintana Roo.

Ley para la Protección de Sujetos en Situación de Riesgo en el Estado de 
Quintana Roo.

Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Discriminación en el Estado de 
Quintana Roo.

Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia entre Estudiantes del 
Estado de Quintana Roo.

Ley para Regular las Remuneraciones de los Servidores Públicos de los 
Poderes  del Estado, de los Municipios y de los Órganos Autónomos de 
Quintana Roo.

•

•

•

•

•

•

•

•
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NORMATIVIDAD INTERNA

Código de Conducta del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo.

Código  de  Ética  de  las  Servidoras y los Servidores Públicos del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo.

Condiciones Generales de Trabajo de las Trabajadoras y los Trabajadores 
al Servicio del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo.

Lineamientos  del  Comité  de  Adquisiciones,  Obra, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo.

Lineamientos  para  el Control del Ejercicio del Gasto Público del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo.

Lineamientos para el Otorgamiento de Bonos y Estímulos Económicos al 

Personal del Poder Judicial del Estado.

Lineamientos  para  el  Otorgamiento de Permisos, Días Devolutivos y 
Vacaciones al Personal del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo.

Lineamientos  para el Otorgamiento de Prestaciones Económicas y en 
Especie al Personal del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo.

Lineamientos para el Programa denominado “Mediación desde tu casa”.

Lineamientos  para  el  Uso  de  las  Tecnologías de la Información y la 
Comunicación en el Poder Judicial del Estado de Quintana Roo.

Lineamientos  para  la  Atención de las Denuncias y Quejas en el Poder 
Judicial del Estado.

Ley que Crea el Consejo Estatal de Armonización Contable del Estado de 
Quintana Roo.

Ley Reglamentaria de los artículos 104 y 105 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

Ley  sobre el  Uso  de  Medios Electrónicos,  Mensajes  de  Datos y Firma 
Electrónica Avanzada para el Estado de Quintana Roo.

Ley sobre la Bandera del Estado de Quintana Roo.

Ley sobre las Características, Difusión y Ejecución del Himno a Quintana 
Roo.

Ley sobre las Características y uso del Escudo del Estado de Quintana Roo.

Presupuesto  de  Egresos del Gobierno del Estado de Quintana Roo (del 
ejercicio fiscal correspondiente).

•

•

•

•
•

•

•

•
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•
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Lineamientos para la Atención del Mantenimiento Básico o Servicios del 
Poder Judicial del Estado de Quintana Roo.

Lineamientos para la Celebración de Conversatorios de Juezas y Jueces 
del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo.

Lineamientos para la Contratación y Movimientos del Personal del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo.

Lineamientos  para  la  Contratación, Supervisión y Gestión del Pago de 
Servicios del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo.

Lineamientos para la Ejecución de Obra Pública y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo.

Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo.

Lineamientos  para  la Recuperación o Depuración de Adeudos de las 
Cuentas del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo.

Lineamientos para la Reactivación Progresiva de la Atención al Público en 
el Poder Judicial del Estado de Quintana Roo.

Lineamientos para la Solicitud de Materiales y/o Bienes Muebles del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo.

Manual de Organización de las Áreas Administrativas del Poder Judicial 
del Estado de Quintana Roo.

Manuales  de  Procedimientos  de  las Áreas Administrativas del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo.

Política Informática del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo.

Reglamento  de  la  Escuela  Judicial  del  Poder  Judicial  del Estado de 
Quintana Roo.

Reglamento  de las Comisiones del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo.

Reglamento de Sesiones del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Quintana Roo.

Reglamento de Uso y Préstamo de Expedientes en los Juzgados del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo.

•

•

•
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Reglamento  del  Inciso  B  del  Artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, en materia de Acceso a la Carrera Judicial.

Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo.

Reglamento para Acceder al Cargo de Jueza o Juez Mediante Concursos 
de Oposición.

Reglamento para el Centro de Convivencia Familiar Supervisada del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo.

Reglamento para el Procedimiento de Entrega-Recepción de los Recursos 
Asignados  a  los  Servidores  Públicos  del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo.

Reglamento   para   la   Autorización   de   Comisiones,   Asignación   y   
Comprobación de Viáticos y Transportación.

Reglamento para la Baja de Bienes Muebles del Poder Judicial del Estado 
de Quintana Roo.

Reglamento para la No Discriminación de las Personas con Discapacidad 
del Poder Judicial del Estado.

Reglamento para las Personas que pueden fungir como Peritos ante los 
Órganos del Poder Judicial.

•

•

•

•

•

•

•
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DE FORMULACIÓN



30

     Abril 29 de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

La lógica y coherencia de la formulación metodológica del Plan de Desarrollo 
Institucional  se  determina  de acuerdo con el estudio de la composición 
situacional  de las capacidades institucionales, para la gestión eficaz de 
recursos orientadas a la obtención de valor público. 

La alineación de los objetivos específicos, la estructura organizacional y la 
ruta estratégica  para  la  contribución  de  un  fin común, obedece a cinco 
momentos  clave  encaminados  a  la cumplimentación de los objetivos, 
estrategias y líneas de acción que integran el Plan.

El análisis, la evaluación, la segmentación, la enunciación y la ejecución, 
como etapas metodológicas de los programas que derivarán del Plan de 
Desarrollo,   parten   del    nuevo     enfoque   de   la   presente   gestión  y  su  
vinculación con la realidad social del Estado, para fortalecer el sistema de 
justicia y, desde luego, la atmósfera de bienestar social

Observación  estratégica  de  la  serie  de   parámetros   administrativos,   
normativos y operacionales para integrar la métrica de innovación, como 
principal impulsora de las actividades que se reflejan dentro del escenario 
institucional.

ANÁLISIS

Revisión y  recolección  de  datos  para  reunir   y   medir   la    información 
referente al  ámbito   de   actuación  por   Unidad   Responsable,   partiendo    
de   la   disponibilidad de las diversas fuentes, a fin de obtener un panorama 
completo y  preciso  del  estado situacional; dando paso a una valoración 
precisa  de  las  actividades estratégicas para garantizar los resultados y 
anticipar la excelencia en cumplimiento de los objetivos del Plan. 

EVALUACIÓN

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027 XX
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Materialización   de   las   diligencias   necesarias   para  el   ordenamiento   
institucional, en función de la capacitación profesional, el fortalecimiento 
institucional y la excelencia de servicio. Atendiendo, además, a las principales 
áreas  de   estratégicas  de  resultados  y   factores  clave  del  éxito para  la  
obtención de las metas, objetivos y propósitos fundamentales relacionados 
con la impartición de justicia, como finalidad última del Plan de Desarrollo 
Institucional.

EJECUCIÓN

Investigación y estudio sustancialmente expresivo, realizado mediante la 
identificación  coordinada de actividades primarias y secundarias en lo 
administrativo y judicial; mediante el empleo de técnicas y herramientas en 
su estado de aplicación y, naturalmente, en el tiempo en que suceden, 
siguiendo la segmentación de acuerdo con plazos y diligencias con calidad 
institucional.

SEGMENTACIÓN 

Definición de la naturaleza de la serie de situaciones necesarias para abordar 
un objetivo  concreto,  desde  lo  general  a  lo  particular,  integrando  las 
directrices de su alcance, las áreas de oportunidad y la mejora continua en 
competencias  específicas;  a  fin  de  determinar  la  serie  de   estrategias   
metodológicas y operativas en el actuar del Poder Judicial, considerando la 
oportuna   atención  de  las  acciones  vigilancia  inmediata  y  resultados   
concretos.

ENUNCIACIÓN 

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027XXI
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FILOSOFÍA
INSTITUCIONAL
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MISIÓN

VISIÓN

Brindar los servicios de administración e impartición de justicia en 
apego a los estándares constitucionales y legales que deben regir 
en el funcionamiento de los órganos jurisdiccionales del Poder 
Judicial; haciendo uso de la innovación y un enfoque incluyente, 
integral,  transversal  y   colaborativo,   que   permita   servicios  
empáticos, profesionales y con calidad humana, para garantizar 
los derechos y libertades de toda persona, como finalidad última 
del Estado Constitucional de Derecho.

Ser un Poder Judicial con dirección sistémica hacia los resultados, 
con servidoras y servidores públicos técnicamente competentes y 
socialmente  comprometidos;  con  reconocimiento, prestigio y 
confianza pública que se distinga por la imparcialidad, honradez, 
profesionalismo  y  excelencia  en  la  impartición  de  justicia,  
orientada a  mejorar  la  eficacia  y  calidad  de  su  gestión, con 

procesos más ágiles y accesibles para toda la población.

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027XXIII
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ÉTICA
INSTITUCIONAL
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Empatía y calidad humana: el otorgamiento de los servicios que brinda la 
institución, privilegiando un enfoque sensible a la dignidad humana de las y 
los justiciables, a través de un enfoque de igualdad horizontal entre las y los 
servidores públicos y toda persona usuaria.

Cultura de convivencia social: el perfeccionamiento de las labores al interior 
del Poder Judicial prioriza un ambiente de pleno desarrollo social, intelectual, 
emocional y humano.

Prevención de la corrupción: las acciones que circunvalan el actuar de las y 
los servidores públicos se encuentra en un estado constante de revisión para 
garantizar  la  excelencia  en  la entrega  de  los  servicios,  logrando   una   
desarticulación de prácticas no conformes con los estándares éticos y de 
legalidad.

Sensibilización interseccional: toda acción se despliega de la conciencia de 
un servicio humano encaminado a la igualdad, equidad y accesibilidad para 
todas y todos. 

Apertura institucional: fortalecimiento continuo de las buenas prácticas 
para propiciar en el escenario institucional la Justicia Abierta en todas las 
acciones del Poder Judicial.

PREMISAS RECTORAS

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027XXV
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1. Legalidad
2. Honradez
3. Lealtad institucional
4. Imparcialidad
5. Eficiencia
6. Economía
7. Disciplina
8. Profesionalismo
9. Objetividad
10. Transparencia
11. Rendición de cuentas
12. Competencia por mérito
13. Eficacia
14. Integridad

PRINCIPIOS DEL SERVICIO PÚBLICO

PRINCIPIOS DEL SERVICIO PÚBLICO

1. Interés público
2. Respeto
3. Respeto a los Derechos Humanos
4. Igualdad y no discriminación
5. Equidad de género
6. Entorno cultural y ecológico
7. Cooperación y solidaridad
8. Liderazgo
9. Excelencia
10. Independencia
11. Inclusión
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PRINCIPIOS DEL SERVICIO PÚBLICO

1. Interés público
2. Respeto
3. Respeto a los Derechos Humanos
4. Igualdad y no discriminación
5. Equidad de género
6. Entorno cultural y ecológico
7. Cooperación y solidaridad
8. Liderazgo
9. Excelencia
10. Independencia
11. Inclusión
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ENFOQUES
GENERALES
DE ACCIÓN



39

     Abril 29 de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

Fortalecer la estructura organizacional, de gestión y funcionamiento del 
Poder Judicial,  que  avale  en  el corto,  mediano  y largo plazo, un óptimo 
desempeño en la administración e impartición de justicia y el bienestar de la 
sociedad del Estado de Quintana Roo.

I. Establecer un modelo operativo sustentado en los enfoques metodológicos 
de la  cultura  organizacional  para  instrumentar  los procesos operativos, 
técnicos y prácticos que, de forma conjunta, garanticen una gestión judicial y 
administrativa eficaz en la actuación del Poder Judicial del Estado Quintana 
Roo.
 
II. Orientar las actividades de las y los servidores públicos hacía la atención 
de  situaciones  operativas  en   materia  de  administración  e   impartición  
de   justicia,  al    tiempo    de   articular   sus   capacidades  estructurales,  
organizacionales y funcionales en el marco de una visión compartida. 

III.  Integrar  un  escenario  organizacional  en  atención  a  la   calidad laboral 
enfocada    a    las    estructuras    orgánicas    de     la      administración,   la  
presupuestación    y    entrega    de    servicios   en   el     sistema      judicial;     
implementando   mecanismos     de      evaluación,    servicio      público   de   
carrera,  sistemas   disciplinarios e índice de conformidad de la ciudadanía.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

1.CULTURA ORGANIZACIONAL TEÓRICO-PRÁCTICA

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027XXIX
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Crear un ambiente de confianza entre las y los servidores públicos del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo para establecer canales eficientes de 
comunicación, apertura al diálogo y homogeneización de procesos; para 
maximizar  el  desempeño  de  la  función  pública  dentro   de   las áreas 
administrativas y judiciales.

I. Desarrollar    y     consolidar     procesos   de   comunicación    estructural,   
organizacional y funcional dentro de las áreas administrativas y los órganos 
jurisdiccionales  a  partir  de  un  esquema  integral  de   actuación   con   
proximidad y visión institucional. 

II. Implementar un esquema de trabajo consultivo desde una perspectiva 
interdisciplinaria. 

III. Promover acciones de trabajo colaborativo para vincular al personal 
transversalmente, para fortalecer el ejercicio operativo institucional.

IV. Implementar un modelo integral de operatividad institucional, a través 
del  cual se consolide la proactividad laboral, permitiendo un escenario de 
trabajo  respetuoso,  confiable,  relevante y significativo, que fortalezca el 
ejercicio de la administración e impartición de justicia.

V. Vincular los procesos de formación del personal siguiendo las directrices 
de competencia laboral, profesionalización y la adaptabilidad de una cultura 
organizacional óptima. 

VI. Habilitar esquemas de análisis de proyectos integrados por las diversas 
Unidades  Responsables, en atención crítica a las áreas de oportunidad 
detectadas desde el centro de su ámbito competencial.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

2.CULTURA ORGANIZACIONAL ORIENTADA A
LA ATMÓSFERA LABORAL

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027 XXX
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Invertir estratégicamente los recursos humanos, materiales y financieros 
para optimizar  la  entrega  de servicios del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo, articulando la integralidad de condiciones de organización, 
gestión y ética en el ofrecimiento de servicios de calidad.

I. Desarrollar servicios con criterios de eficacia, eficiencia y efectividad de los 
procesos, desde lo general a lo particular, en la administración e impartición 
de justicia, siguiendo los principios rectores de conformidad ciudadana y 
beneficio social. 

II. Fortalecer  los  componentes  de  ordenanza  e  inspección institucional 
vinculados  a  la  evaluación  al  desempeño  y   monitoreo permanente, para 
garantizar la efectividad  y  excelencia de servicios de administración e 
impartición de justicia. 

III. Establecer un mapeo y tablero de control interno, instituyendo la revisión 
sistemática de los elementos estructurales, organizacionales y funcionales 
para  la  optimización de operaciones de la composición administrativa y 
judicial, a fin de certificar la excelencia en el cumplimiento de sus funciones.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

3.CULTURA ORGANIZACIONAL ORIENTADA A LA
ENTREGA DE SERVICIOS

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027XXXI
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VALOR PÚBLICO
Y ALCANCES
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El Poder Judicial despliega acciones para promover la atmósfera de valor 
institucional,  desde  un  enfoque  colaborativo  entre  las   servidoras y los 
servidores públicos y la sociedad en su conjunto, logrando una prestación de 
servicios  alineados  a los valores y la calidad de servicio; generando un 
panorama de adaptabilidad continua y directamente relacionado con el 
desarrollo institucional;  considerando que la analogía organizacional 
requiere de orden y estructura crítica encaminada a la cumplimentación de 
fines y propósitos esenciales para el beneficio social.

La creación de valor público se prevé como vínculo de acercamiento social, 
garantizando la accesibilidad,  asequibilidad,  igualdad  y  equidad en el 
escenario  de   ofrecimiento   de   los   servicios  a  cargo  de  la  institución; 
promoviendo la conciencia social y la confianza institucional.

El Estado de Quintana Roo incrementa la confianza en la administración e 
impartición de justicia, fortaleciendo la vigencia del Estado Constitucional de 
Derecho, mediante la observancia puntual a la división y colaboración de los 
Poderes Públicos, en respeto a la independencia judicial; generando con esto 
las condiciones para que la sociedad  quintanarroense pueda suministrar 
soluciones de vanguardia a las circunstancias emergentes y cotidianas de su 
devenir histórico.

INSTITUCIÓN

SOCIEDAD

ESTADO

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027XXXIII
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MAPEO
FUNCIONAL
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Impacto en alineación   de  ejes,   estrategias,   líneas   de   acción, programas 
y acciones   orientados   a   generar   beneficios  sociales,  que  aborden  la   
multidimensionalidad   de  los  procesos  al   centro  de  la   gestión  y   las   
atribuciones del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo.

Procesos establecidos con base en los requerimientos y estándares para 
satisfacer las necesidades técnicas y operativas que circunvalan el actuar 
del Poder Judicial.

Junto con la  capacitación,  constituye  el   elemento clave para la integración 
de estrategias y  acciones  para  la consolidación de la institución, desde el 
punto de vista del capital humano y su desempeño efectivo.

Amplitud de actuación para garantizar la eficiencia y eficacia de acciones, 
en plena atención a las circunstancias institucionales y sus determinantes   
estratégicas  relacionadas   con   la   sociedad y su contexto.

El  eje  central  y  el  principal  activo  del Estado para garantizar el desarrollo 
institucional, dentro de las  labores   jurisdiccionales, siguiendo de   cerca   las 
manifestaciones de la instrumentación de mecanismos ágiles y rápidos para 
la solución de controversias y las diversas incidencias que se presentan en la 
cotidianidad.

IMPACTO

PROCESOS

COMPETENCIAS

CAPACIDAD INSTITUCIONAL 

CIUDADANÍA

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027XXXV
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JUSTICIA CON 
ENFOQUE 

TRANSVERSAL

EJE UNO
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Fortalecer  los  servicios  de administración e impartición de justicia en el 
cumplimiento de las diversas obligaciones constitucionales y legales a cargo 
del Poder Judicial desde un enfoque transversal.

OBJETIVO GENERAL: 

1.1. Incorporar   acciones   transversales   para    la   promoción,   respeto,  
protección  y  garantía  de  los  derechos  humanos  reconocidos  en   la   
Constitución y los tratados  internacionales  de  los que el Estado Mexicano 
sea parte, en los servicios que brinda el Poder Judicial.

ESTRATEGIA: 

I. Sensibilizar, capacitar y profesionalizar a las y los servidores públicos de 
los órganos jurisdiccionales y las áreas administrativas para la prestación de 
los servicios de impartición y administración de justicia con un enfoque de 
derechos humanos.

II. Emitir un programa para la atención y defensa de las personas con 
discapacidad; mujeres; niñas, niños y adolescentes; personas pertenecientes 
a pueblos y comunidades indígenas; así como personas de la tercera edad; 
desde un enfoque de derechos humanos e interseccionalidad.

III. Implementar estrategias con un enfoque de sensibilidad social, para 
garantizar el acceso a la justicia en los casos de asimetrías económicas o 
estructurales.

IV. Identificar  áreas de oportunidad en los servicios que brinda el Poder 
Judicial, junto  con organismos especializados en materia de derechos 
humanos,  sociedad   civil,  así  como  barras  y  colegios  de  abogadas  y  
abogados.

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027 P. 3
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1.2. Consolidar la perspectiva de género en los órganos del Poder Judicial, 
desde un aspecto técnico y un enfoque humano de las y los impartidores de 
justicia.

ESTRATEGIA:

I. Sensibilizar a las y los servidores públicos del Poder Judicial en temas 
relativos a la perspectiva de género, así como nuevas masculinidades.

II. Difundir entre  las  y  los  servidores  públicos  adscritos a los órganos 
jurisdiccionales material de consulta especializado en perspectiva de género. 

III. Revisar,  actualizar  y   difundir de manera  continua, permanente  e  
incluyente, el Protocolo para juzgar con enfoque de género del Poder Judicial 
del Estado, así como demás instrumentos de similar naturaleza.

IV. Establecer instrumentos que contengan directrices para la eliminación de 
estereotipos de género en la impartición y administración de justicia.

LÍNEAS DE ACCIÓN:

1.3. Implementar acciones efectivas para el combate a la violencia contra las 
mujeres, las niñas y las adolescentes. 

ESTRATEGIA:

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027P. 4



50

     Abril 29 de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

LÍNEAS DE ACCIÓN:

I. Establecer bases de coordinación con las autoridades competentes para 
dar eficacia a las órdenes y medidas de protección emitidas por los órganos 
jurisdiccionales del Poder Judicial.

II. Implementar  mecanismos  eficientes  para la solicitud de órdenes de 
protección por parte de las mujeres, las niñas y las adolescentes.

III. Generar criterios orientadores e instrumentos normativos para fortalecer 
y eficientar las atribuciones de las y los impartidores de justicia, en materia 
de derecho de las mujeres, las niñas y las adolescentes a una vida libre de 
violencia.

ESTRATEGIA:

1.4. Garantizar las condiciones de accesibilidad a la jurisdicción del Estado 
para las personas con discapacidad.

LÍNEAS DE ACCIÓN:

I. Implementar  medidas  de  inclusión  para  las  y  los justiciables con 
discapacidad, en coordinación con las y los usuarios pertenecientes a este 
grupo social, sociedad civil y personas expertas en la materia.

II. Elaborar  manuales,  protocolos  o  instrumentos  de  actuación  en los 
servicios   que   brinda   la   institución,  focalizados   en   las  personas  con  
discapacidad  como  personas  usuarias  de  atención  especializada, en 
coordinación con las y los usuarios pertenecientes a este grupo social, entes 
públicos   especializados   en  la  materia,  personas  pertenecientes  a  la  
academia, entre otras.

III.  Generar  acciones  de  reingeniería  institucional para garantizar la 
disponibilidad de intérpretes de lengua de señas mexicana como auxiliares 
de las funciones del Poder Judicial.

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027 P. 5
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1.5. Fortalecer las condiciones de accesibilidad a la jurisdicción del Estado 
para las personas autoadscritas a pueblos y comunidades indígenas.

ESTRATEGIA:

I. Garantizar  el  pleno  acceso  de  las personas autoadscritas a los pueblos 
y  comunidades   indígenas   a   la   jurisdicción   del   Estado,   mediante   el   
establecimiento de mecanismos en coordinación con las y los justiciables 
pertenecientes a este grupo social, jueces tradicionales, Magistratura de 
asuntos indígenas y Consejo de la Judicatura Indígena.

II.  Elaborar  manuales,  protocolos  o  instrumentos  de  actuación en los 
servicios que brinda la institución, focalizados en las personas autoadscritas 
a comunidades o pueblos indígenas como personas usuarias de atención 
especializada, en coordinación con jueces tradicionales, Magistratura de 
asuntos indígenas, entes públicos especializados en la materia, personas 
pertenecientes a la academia, entre otras.

III. Generar  acciones  de  reingeniería  institucional  para garantizar la 
disponibilidad de intérpretes y traductores para justiciables indígenas, como 
auxiliares de las funciones del Poder Judicial.

IV.  Elaborar  junto  con  jueces  tradicionales,  Magistratura  de  asuntos  
indígenas  y  Consejo  de  la  Judicatura  Indígena,  un  programa para el 
fortalecimiento  de  la  justicia  indígena,  partiendo  de  sus necesidades 
específicas.

V. Identificar necesidades tendentes a ampliar la cobertura en materia de 
Justicia Indígena.

VI. Difundir los derechos de las personas autoadscritas a los pueblos y 
comunidades indígenas, en materia de acceso a la jurisdicción del Estado, en 
coordinación con la Magistratura de asuntos indígenas.

LÍNEAS DE ACCIÓN:

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027P. 6
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VII. Dignificar las condiciones en las que las y los jueces tradicionales realizan 
sus funciones.

VIII. Promover cursos de sensibilización y capacitación en diversas materias, 
en coordinación con entes públicos e instituciones académicas, que permitan 
que las y los jueces tradicionales puedan profundizar en el conocimiento de 
temas de interés en el campo del Derecho indígena.

ESTRATEGIA:

1.6. Optimizar las condiciones de accesibilidad a la jurisdicción del Estado 
para niñas, niños y adolescentes.

ESTRATEGIA:

1.7. Consolidar la Justicia Abierta en el Poder Judicial del Estado.

LÍNEAS DE ACCIÓN:

I. Establecer criterios para la atención pronta y eficaz de los asuntos en los 
que se  encuentren involucrados niñas, niños y adolescentes, en apego al 
interés superior de la infancia y la adolescencia.

II. Impulsar el  fortalecimiento  de  las  relaciones  familiares, a través de 
programas de revinculación en este rubro, para garantizar el crecimiento 
sano, seguro y armónico de niñas, niños y adolescentes.

III. Generar mecanismos de coordinación con las autoridades en materia de 
derechos de niñas, niños y adolescentes, para la tutela efectiva de su superior 
interés en los ámbitos de impartición y administración de justicia.

IV. Implementar mecanismos eficaces para la escucha de niñas, niños y 
adolescentes en los procesos jurisdiccionales en los que formen parte, en 
formatos claros y amigables que garanticen su superior interés.

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027 P. 7
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I. Emitir  el marco normativo para la implementación de los principios 
constitucionales  de  Justicia Abierta en el Poder Judicial del Estado, con 
perspectiva de género y enfoque de derechos humanos.

II. Establecer  mecanismos  tecnológicos accesibles y amigables con el 
público usuario para la consulta de las versiones públicas de las sentencias 
emitidas por los órganos jurisdiccionales.

III.  Definir   directrices   para   el   dictado  de   resoluciones  con  lenguaje  
ciudadano.

IV. Capacitar y sensibilizar a las juzgadoras y los juzgadores, para el dictado 
de resoluciones de manera clara, empática y con un lenguaje ciudadano.

V. Implementar una política interna de datos abiertos en el Poder Judicial 
del Estado, en acatamiento de las disposiciones en materia de transparencia, 
protección de datos personales e independencia judicial.

VI.  Establecer mecanismos de participación ciudadana, así como canales 
de comunicación efectiva, con pleno respeto a la autonomía e independencia 
de los órganos jurisdiccionales.

VII.   Generar   espacios   para   identificar   áreas  de   oportunidad   en   la  
administración e impartición de justicia, así como los avances obtenidos en 
la implementación del Plan de Desarrollo Institucional, con pleno respeto a la 
independencia judicial.

VIII.  Optimizar el funcionamiento del Archivo Judicial a través del uso de las 
tecnologías  de  la  información y la comunicación; así como mediante el 
establecimiento de criterios y directrices en materia archivística.

IX. Democratizar  la justicia, mediante la transparencia y comunicación 
efectiva de las decisiones judiciales trascendentes.

LÍNEAS DE ACCIÓN:

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027P. 8
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ESTRATEGIA:
1.8. Combatir la corrupción y la impunidad en el servicio público al interior del 
Poder Judicial del Estado.

LÍNEAS DE ACCIÓN:

I.  Promover  las  adecuaciones  al  marco  normativo del  Poder  Judicial, 
para el   cumplimiento   efectivo  de  la  Ley  General  de  Responsabilidades   
Administrativas.

II.  Capacitar  a  las  servidoras  y  los  servidores  públicos  para  el  cabal 
cumplimiento   de   las   disposiciones   previstas   en   la   Ley  General  de   
Responsabilidades Administrativas y el Código de Ética de la institución.

III. Establecer políticas de vigilancia constante y puntual seguimiento en el 
cumplimiento de los estándares legales y éticos de la impartición de justicia, 
para un servicio público de calidad, eficiente y libre de corrupción.

IV. Identificar las áreas potencialmente vulnerables al fenómeno de la 
corrupción para la elaboración de un programa de optimización del servicio 
público, a fin de disminuir las condiciones de desapego a estándares éticos y 
de legalidad.

V. Implementar el uso de tecnologías de la información en la tramitación de 
denuncias y quejas en materia de responsabilidades administrativas, a 
través de un portal especializado. 

VI. Elaborar  y  publicitar el catálogo de los servicios que brinda el Poder 
Judicial.

VII. Implementar, en coordinación con el Sistema Anticorrupción del Estado, 
las acciones de la Política Estatal Anticorrupción correspondientes al Poder 
Judicial.

VIII. Robustecer los sistemas informáticos de los órganos jurisdiccionales 
para la asignación aleatoria y automatizada de asuntos, especialmente 
focalizada a las funciones de las y los actuarios y notificadores, así como de 
otros servidores públicos de contacto directo con las y los justiciables. 

IX.  Establecer  indicadores  y  medios  tecnológicos  para   disminuir  y  
estandarizar los tiempos de atención al público usuario.

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027 P. 9
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PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027 P. 11

OBJETIVO GENERAL: 
Optimizar el servicio de impartición de justicia desde un enfoque integral, 
profesional,  empático  y  con  calidad  humana,  en  todas  las  materias  
competencia del Poder Judicial.

ESTRATEGIA: 
2.1. Profesionalizar a las servidoras y los servidores públicos de los órganos 
jurisdiccionales, así como a las y los auxiliares de la impartición de justicia, 
con un enfoque técnico, humano e integral.

LÍNEAS DE ACCIÓN:
I. Consolidar la capacitación y profesionalización de las servidoras y los 
servidores públicos de los órganos jurisdiccionales, mediante un enfoque por 
competencias,  focalizado  en las necesidades específicas de cada área y 
función.

II. Sensibilizar a las servidoras y los servidores públicos para una atención al 
público empática, humana y de calidad.

III. Fortalecer el funcionamiento de la Escuela Judicial y las actividades a su 
cargo,  mediante  mecanismos  de  coordinación  con  las  servidoras y los 
servidores públicos de la institución, entidades académicas, especialistas en 
el ámbito de impartición de justicia e instituciones afines. 

IV. Establecer espacios y mecanismos de cooperación y transmisión de 
conocimientos  entre  las  servidoras  y  los servidores públicos del Poder 
Judicial, para la identificación de problemáticas y soluciones conjuntas en la 
impartición de justicia.

V. Identificar  áreas  de  oportunidad  en  la tramitación de los procesos 
jurisdiccionales, para establecer programas de capacitación específicos con 
entes públicos o personas auxiliares de la impartición de justicia.
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PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027P. 12

ESTRATEGIA:  
2.2.  Fomentar una cultura jurídica y por la paz que fortalezca los vínculos 
entre el Poder Judicial y la sociedad, así como la confianza ciudadana.

LÍNEAS DE ACCIÓN:
I. Implementar actividades académicas desde un enfoque de derecho para 
no juristas,  para  facilitar  la  comprensión  ciudadana  de  las acciones  y 
atribuciones del Poder Judicial en materia de impartición de justicia.

II. Propiciar una cultura jurídica y una cultura por la paz desde la infancia 
temprana, mediante actividades orientadas a niñas, niños y adolescentes, 
con especial énfasis en la tutela efectiva de sus derechos.

III. Fortalecer la acción comunicativa del periodismo y medios afines, a 
través de acciones de sensibilización en materia de procesos judiciales.

IV.  Difundir   a  través   de   los  medios  disponibles,  en   lenguaje  claro  y  
ciudadano, las acciones y competencias del Poder Judicial del Estado.

V. Establecer  espacios  orientados  para  la generación de investigación 
jurídica  en  materia  de  impartición  de  justicia,  a través de un enfoque 
colaborativo con personas e instituciones académicas, barras y colegios de 
abogados y ciudadanía en general.

VI. Generar  canales  de  comunicación  y de coordinación efectivos, que 
incidan en la comprensión de las actividades de la impartición de justicia.

VI.  Implementar actividades académicas orientadas a la mejora de las 
capacidades  de  las  y  los abogados, entes públicos relacionados con los 
procesos jurisdiccionales y auxiliares de la impartición de justicia en general.

VII.   Evaluar objetivamente la asimilación de los conocimientos impartidos 
en las actividades de sensibilización, capacitación y profesionalización; así 
como su impacto en la calidad de la impartición de justicia.
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PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027 P. 13

ESTRATEGIA: 
2.3.  Modernizar  la  justicia,  en  un  enfoque  transversal,  a  través de la 
incorporación de tecnologías de la información y reingeniería institucional.

LÍNEAS DE ACCIÓN:  
I. Garantizar   y   consolidar   la   independencia   judicial,   en  su  faceta   
institucional y en su vertiente individual, en sus diversos ámbitos; desde un 
enfoque integral y transversal.

II. Emitir la normatividad, criterios, directrices y procedimientos claros para 
atender   de   manera   eficiente   las   cargas   de   trabajo  de  los   órganos   
jurisdiccionales.

III. Establecer  un  sistema de indicadores que permita una distribución 
oportuna de las cargas de trabajo en los órganos jurisdiccionales, para su 
atención eficaz.

IV. Diagnosticar las necesidades de personal de los órganos jurisdiccionales, 
atendiendo a las  cargas  de  trabajo  y  las  necesidades  del  servicio, e 
implementar esquemas de reestructuración organizacional.

V. Proponer  las  adecuaciones  al  marco  normativo  del Poder Judicial, 
tendentes al fortalecimiento del sistema de carrera judicial, atendiendo a las 
necesidades del servicio y las disposiciones adjetivas de cada materia.

VI.  Fortalecer la estructura de los órganos jurisdiccionales, partiendo de sus 
necesidades específicas.

VII.   Seleccionar  a  las servidoras  y  servidores  públicos  de  los órganos 
jurisdiccionales mediante procesos claros, incluyentes y con paridad de 
género.

VIII.  Identificar  los  datos  estadísticos  e  indicadores  necesarios  para el 
crecimiento  institucional ordenado del Poder Judicial, atendiendo a las 
necesidades de la impartición de justicia.
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PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027P. 14

IX. Desarrollar estrategias para la implementación de las tecnologías de la 
información y la comunicación en los procesos jurisdiccionales, atendiendo a 
la legislación adjetiva de cada materia.

X. Concertar   acciones   con   los   entes   públicos   relacionados   con    la  
impartición de justicia para el establecimiento de soluciones tecnológicas 
para eficientar los procesos y procedimientos jurisdiccionales, desde una 
visión sistémica, interinstitucional e integral.

XI. Establecer mecanismos de coordinación y comunicación con los entes 
públicos   relacionados   con   la   impartición   de   justicia,   instituciones    
académicas  y  ciudadanía  en general para la concertación de acciones 
sistémicas para una justicia de calidad.

ESTRATEGIA: 
2.4.  Reconstruir la paz social a través de los mecanismos alternativos de 
solución de controversias.

LÍNEAS DE ACCIÓN:  
I. Socializar de manera proactiva las actividades a cargo del Centro de 
Justicia  Alternativa  y  los  beneficios  de  los  mecanismos de solución de 
controversias.

II. Establecer mecanismos de coordinación con entes públicos del Estado y 
los Municipios, así como pueblos y comunidades indígenas, para la eficaz 
implementación  de los procesos restaurativos en materia comunitaria, 
escolar e indígena.

III.  Implementar  acciones  de  capacitación  y  profesionalización  para  
consolidar la mediación privada y los procesos colaborativos.

IV. Capacitar a las servidoras y los servidores públicos, barras y colegios de 
abogados, así como profesionales y ciudadanía en general, para maximizar 
los beneficios de los mecanismos alternativos de solución de controversias en 
la sociedad.

V. Fortalecer el alcance de los servicios que brinda el Centro de Justicia 
Alternativa, a través de la incorporación de las tecnologías de la información 
y  la  comunicación,  así  como  la  modernización  del  marco   normativo  
aplicable.



60

     Abril 29 de 2023                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027 P. 15

ESTRATEGIA: 
2.5.  Consolidar un servicio de defensoría y asistencia legal cercano a los 
grupos sociales económicamente desfavorecidos.

LÍNEAS DE ACCIÓN:  
I. Dignificar  las  condiciones  de  trabajo  del personal del Instituto de 
Defensoría Pública, con especial énfasis en las defensoras y los defensores 
públicos, así como en las y los asistentes jurídicos.

II. Capacitar  a las servidoras y los servidores públicos del Instituto de 
Defensoría Pública en los distintos ámbitos de la impartición de justicia en los 
que tiene  competencia, con un enfoque interdisciplinario, de derechos 
humanos y perspectiva de género.

III. Fomentar la profesionalización y especialización de las y los defensores 
públicos y asistentes jurídicos.

IV. Implementar esquemas de reingeniería institucional para fortalecer los 
servicios que brinda el Instituto de Defensoría Pública.

V. Optimizar la estructura organizacional del Instituto de Defensoría Pública 
para garantizar servicios de calidad, en condiciones dignas.

VI.  Implementar un sistema de indicadores para lograr una atención eficaz.

VII.  Diseñar acciones y estrategias para ampliar la cobertura de la asistencia 
jurídica en la materia civil y familiar. 

VIII. Generar mecanismos de coordinación con las autoridades competentes 
para garantizar una adecuada defensa de las y los justiciables en materia 
laboral.

ESTRATEGIA: 
2.6.  Consolidar una justicia penal para el combate frontal a la delincuencia.
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PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027P. 16

LÍNEAS DE ACCIÓN:  
I. Establecer mecanismos de comunicación y coordinación con los entes 
públicos que participan en el proceso penal acusatorio, privilegiando el uso 
de herramientas tecnológicas, para la atención diligente de los asuntos en la 
materia.

II. Fortalecer los modelos de justicia terapéutica en la atención de asuntos 
relacionados con el uso de sustancias que pueden producir adicción, de 
manera integral y sistémica, junto con organizaciones de la sociedad civil, 
especialistas de la salud y entes públicos afines.

III. Diseñar estrategias, en coordinación con los entes públicos participantes 
en el proceso penal acusatorio, así como especialistas en la materia, para 
fomentar la figura de la suspensión condicional del proceso, en apego a una 
tutela efectiva de los derechos de la víctima u ofendido.

IV.  Establecer   criterios   y   lineamientos,   así   como   renovar   modelos    
organizacionales,  que permitan dar eficiencia al trámite de los procesos 
judicializados.

V. Estandarizar los modelos de conducción de audiencias, para incidir en un 
uso eficaz de tiempos y espacios.

VI. Impulsar la generación de estrategias a corto y mediano plazo para la 
conclusión de los asuntos radicados en el proceso penal mixto inquisitivo.

VII.   Concertar  acciones   con   los   entes   públicos  relacionados con  los  
procedimientos de ejecución penal, así como organizaciones de la sociedad 
civil, para garantizar los derechos humanos, el trabajo, la capacitación para 
el mismo, la educación, la salud y el deporte, como bases para la reinserción 
social.

VIII.  Coordinar  acciones  con  los  entes  públicos del Sistema Integral de 
Justicia para Adolescentes, así como organizaciones de la sociedad civil e 
instituciones educativas, para fomentar el uso de la suspensión condicional 
del  proceso,  así  como   los   mecanismos   alternativos   de  solución   de   
controversias, en apego a una tutela efectiva de los derechos de la víctima u 
ofendido, así como para lograr la revinculación social.
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PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027 P. 17

IX. Elaborar un programa de justicia terapéutica, junto con los órganos del 
Sistema  Integral  de  Justicia  Penal  para  Adolescentes,  entes públicos 
especializados en tratamiento de adicciones y organizaciones de la sociedad 
civil.

X. Concertar acciones con los entes públicos y sociedad civil para eficientar, 
desde un  enfoque  integral,  la  reinserción  social de las y los adolescentes, 
así como  la  operatividad  del  Sistema  Integral  de  Justicia  Penal  para   
Adolescentes.

XI. Sensibilizar  y capacitar a las y los operadores del Sistema Integral de 
Justicia Penal para Adolescentes para consolidar una justicia con enfoque 
restaurativo y de reunificación familiar.

XII.  Fomentar  la  capacitación  y  especialización  continua  de  las  y  los  
operadores del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes.

XIII. Difundir los derechos de las y los adolescentes en materia del Sistema 
Integral de Justicia Penal especializado en la materia, en coordinación con la 
Magistratura unitaria para adolescentes y demás operadores del sistema.

XIV. Establecer mecanismos eficaces para la tutela efectiva de niñas, niños y 
adolescentes víctimas del delito.

ESTRATEGIA: 
2.7.  Fortalecer  el  acceso  a una justicia cotidiana, en las materias civil y 
familiar.

LÍNEAS DE ACCIÓN:  
I. Analizar las cargas de trabajo de los órganos jurisdiccionales civiles y 
familiares, en los sistemas tradicional y oral, atendiendo a las disposiciones 
establecidas en la legislación adjetiva, a fin de establecer mecanismos para 
una  adecuada  distribución de servidoras y servidores públicos en tales 
órganos.

II. Identificar las necesidades en materia de peritos auxiliares de la función 
jurisdiccional,   con   especial   énfasis   en   psicología   y  trabajo  social,  e   
implementar acciones para garantizar su disponibilidad para la eficiencia de 
los procesos judiciales en los que formen parte niñas, niños y adolescentes.
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III. Implementar un enfoque multidisciplinario en la materia familiar, para 
garantizar los derechos humanos de las y los justiciables.

IV. Establecer  medios  tecnológicos  de comunicación entre los órganos 
jurisdiccionales en materia familiar y el Centro de Convivencia Familiar 
Supervisada,  para  tutelar  oportunamente los derechos de niños y niñas 
convivientes.

V. Eficientar la fase escrita en la justicia civil y familiar oral, a través del 
fomento de la homologación de criterios y la simplificación de acuerdos.

VI. Impulsar la eficiencia de la atención de los asuntos en las materias civil y 
familiar oral, mediante procesos de rediseño organizacional y elaboración de 
manuales de procedimientos.

VII.  Coordinar  las  acciones  necesarias  para  la  implementación  de la 
legislación procesal única en materia civil y familiar, en su caso.

ESTRATEGIA: 
2.8.  Lograr una justicia mercantil para el desarrollo competitivo del Estado.

LÍNEAS DE ACCIÓN:  
I. Consolidar la justicia oral mercantil en todos los órganos jurisdiccionales 
especializados en la materia.

II. Eficientar el desahogo de las audiencias orales mercantiles.

III. Fortalecer los sistemas de notificaciones, monitoreo y asignación de salas 
de audiencia.

IV. Implementar  esquemas  de  seguimiento  para  que  los   tiempos de 
resolución, de  emplazamiento  y  notificaciones se ajusten a los periodos 
estipulados por el Código de Comercio.

V. Analizar y, en  su  caso,  redefinir   las   estructuras organizacionales y 
manuales  de  procedimientos   para una atención eficaz de las cargas de 
trabajo.

VI. Generar  las  condiciones  y  estándares  mínimos  para avanzar en la 
certificación en justicia oral mercantil, expedida por la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria.
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ESTRATEGIA: 
2.9.  Consolidar la justicia laboral para el desarrollo armónico de las fuerzas 
productivas de la sociedad quintanarroense.

LÍNEAS DE ACCIÓN:  
I. Concertar  con  los  Poderes Ejecutivo y Legislativo la generación de 
acciones para la consolidación de la justicia laboral.

II. Construir  canales de comunicación con los Poderes Judiciales de la 
Federación y las Entidades Federativas para el intercambio de experiencias y 
buenas prácticas para el fortalecimiento de la justicia laboral.

III. Establecer grupos de trabajo con los sectores productivos del Estado, 
para difundir los beneficios del nuevo sistema de justicia laboral, e identificar 
áreas de mejora.

IV. Generar   criterios,  lineamientos  y  manuales  de  organización  y  de  
procedimientos para la agilización de la atención de los asuntos sometidos 
ante los Tribunales Laborales.

V. Emitir un diagnóstico de los tiempos de desahogo de las fases escrita y 
oral de los procesos laborales, e implementar acciones preventivas para 
garantizar su apego a los plazos procesales.

VI. Estandarizar y eficientar el desahogo de las audiencias orales, a través 
del establecimiento de guías judiciales.

VII.  Fortalecer el alcance del servicio de asistencia legal en materia laboral, 
en   coordinación   con   otras   instancias   coincidentes   en  este  rubro;  e   
implementar campañas de difusión de tales servicios.

VIII.  Coordinar, junto con las y los operadores en el ámbito de la justicia 
laboral, las acciones para agilizar los procesos y procedimientos respectivos, 
desde una visión sistémica, con especial énfasis en las tecnologías.

IX.  Sensibilizar, capacitar y profesionalizar a las servidoras y los servidores 
públicos, profesionales del derecho y público en general, en el conocimiento 
del  Nuevo  Sistema  de  Justicia  Laboral, para dar mayor alcance a sus 
beneficios.

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027 P.19
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OBJETIVO GENERAL: 
Conducir las actividades institucionales hacia la eficiencia, eficacia y calidad 
de  resultados, mediante el fortalecimiento de procesos de control en los 
niveles de dirección pública, para lograr la instauración del modelo gerencial 
de  gestión  para resultados, efectividad del gasto y generación de valor 
público.

ESTRATEGIA: 
3.1.  Implementar  instrumentos  de gestión para resultados dentro de los 
procesos y procedimientos jurídico-administrativos del Poder Judicial del 
Estado, para la generación de acciones de valor público en el marco de una 
planeación institucional responsable.

LÍNEAS DE ACCIÓN:
I. Promover  una  cultura  institucional  de  resultados,  con  enfoques   
transversal e integral, con planeación a corto, mediano y largo plazo.

II. Impulsar las modificaciones del marco normativo institucional, para 
eficientar los resultados institucionales, orientados a la generación de valor 
público.

III. Garantizar la gestión para resultados como principio rector de todas las 
acciones en términos de profesionalización activa, estándares explícitos del 
desempeño, énfasis en control de resultados a través de tareas estratégicas, 
productividad pública e integración de la eficiencia presupuestaria.

IV. Simplificar los métodos y procedimientos para la prestación de servicios, 
orientada a la consolidación del Presupuesto basado en Resultados.

V. Generar  políticas  públicas,  con  enfoque  basado  en  resultados,  que 
permitan  dar  cumplimiento  a  las obligaciones derivadas del mandato 
constitucional, en lo relativo a la eficiencia del gasto público y programático.

VI. Instaurar un marco de seguimiento y evaluación sólido y coherente 
basado  en   la   retroalimentación   permanente,   la   comprobación   del  
desempeño y la mejora continua. 

VII.  Establecer prácticas administrativas encaminadas a compatibilizar 
estructuras y procesos del Sistema de Evaluación del Desempeño.
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VIII.  Formar  a  las  y  los  servidores  públicos  del Poder Judicial para el 
fortalecimiento del enfoque del Presupuesto basado en Resultados – Sistema 
de Evaluación del Desempeño.

IX. Garantizar la  efectividad  de  la  Gestión  Financiera  por  Indicadores 
mediante  la  innovación metodológica en los procesos de evaluación de 
auditoría, inspección, revisión y supervisión de resultados integrales.

ESTRATEGIA: 
3.2.  Impulsar la dirección estratégica institucional para garantizar el valor 
público en el desarrollo de las actividades derivadas del Plan de Desarrollo 
Institucional.

LÍNEAS DE ACCIÓN:
I. Construir  un  parámetro  de seguimiento a los resultados esperados, 
evaluación de impactos y rendición de cuentas, mediante la estructuración 
sistemática de toma de decisiones con base en la Metodología de Marco 
Lógico, como herramienta de planeación estratégica.

II. Dar seguimiento a la programación presupuestal para la obtención de 
resultados  y  la  evaluación  del  desempeño;  verificando  su alineación 
estratégica con las áreas de competencia financiera y administrativa.

III. Valorar las acciones, programas y políticas mediante la implementación 
de  una  metodología  sustentada  en  cinco  premisas:  reestructuración,  
reingeniería, reinvención, realineación y reconceptualización.

IV. Establecer  el modelo PHVA (planear, hacer, verificar y actuar) en el 
desarrollo de las actividades institucionales, para generar impactos positivos 
en la impartición de justicia.

V. Impulsar el ciclo de creación de valor público mediante la alineación 
estratégica de los órganos judiciales y administrativos.
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ESTRATEGIA: 
3.3.   Creación   de   un   modelo   de   cultura   para  el   fortalecimiento   de   
capacidades institucionales.

LÍNEAS DE ACCIÓN:
I. Desarrollar un programa de capacitación y divulgación en materia de 
planeación gerencial con base en resultados.

II. Consolidar  los  planes  de  acción  derivados  del  Plan  de  Desarrollo 
Institucional, con alineación integral para todas las Unidades Responsables 
del Poder Judicial.

III. Certificar los requerimientos de evaluación respecto el cumplimiento de 
las directrices para el desarrollo de una cultura de la legalidad, con enfoque 
a resultados eficientes en las actuaciones jurídico-administrativas. 

IV. Establecer alianzas estratégicas con las organizaciones de la sociedad 
civil,  barras  y  colegios  de  abogadas  y  abogados,  así  como  el   sector  
académico, a fin de acentuar la percepción de generación de valor público.

V. Fomentar la incidencia de participación en resultados compartidos, en 
coadyuvancia con otros órganos jurisdiccionales a nivel nacional, así como 
organizaciones afines.

VI. Desarrollar acciones de socialización con las y los servidores públicos 
para la difusión de las actividades, programas y políticas derivadas de la 
implementación  del  Plan  de  Desarrollo  Institucional,  desde  una  visión 
integral,    atendiendo   a  los  respectivos   ámbitos   de   atribuciones    y   
competencias.
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OBJETIVO GENERAL: 
Fortalecer   los   servicios   que   brinda   el   Poder   Judicial    mediante    la    
reformulación de métodos, así como la implementación, actualización y 
mejora estructural de procesos y procedimientos, que impulsen el desarrollo 
institucional efectivo para mejorar la atención de las necesidades de justicia 
en la sociedad.

ESTRATEGIA: 
4.1.   Fomentar    la    modernización    administrativa    de   los   procesos,    
procedimientos  y  la  estructuración  organizacional  mediante   nuevas 
prácticas de dirección y control interno. 

LÍNEAS DE ACCIÓN:
I. Establecer  un   marco   normativo   de   gestión   administrativa   para   
garantizar   la   operatividad    y   agilidad  en   los  procesos  judiciales  y/o   
administrativos.

II. Diseñar  un  modelo  de análisis técnico y operativo de problemáticas 
concretas, con transversalidad e innovación administrativa, que permita la 
optimización de recursos y la mejora continua de los servicios.

III. Concertar los procesos y procedimientos jurídicos y administrativos con 
eficacia  operativa,  vigilando  la  alineación a los contenidos del Plan de 
Desarrollo Institucional, para la eficiencia de recursos financieros, humanos y 
materiales.

IV. Actualizar los sistemas y procedimientos para la prestación de servicios, 
en  atención  a  la  formulación  técnica  y operativa  de  la  armonización  
contable, presupuestación y eficiencia operativa.

V. Garantizar la operatividad de los mecanismos institucionales para la 
protección  de  datos personales en el ejercicio de acceso a información 
pública relativa a los órganos jurisdiccionales.
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ESTRATEGIA: 
4.2.  Fortalecer el bienestar laboral del capital humano para brindar una 
atención eficaz, eficiente y de calidad.

LÍNEAS DE ACCIÓN:

I. Establecer  canales de  comunicación  efectivos  entre los órganos de 
decisión y las servidoras y servidores públicos del Poder Judicial, para la 
identificación de problemáticas y soluciones conjuntas; así como para el 
fomento de la cohesión institucional.

II. Elaborar instrumentos de identidad y difusión institucional, en apego a las 
disposiciones legales aplicables al Poder Judicial.

III. Generar entornos laborales saludables y de seguridad.

IV. Brindar  herramientas  teóricas,  técnicas  y  prácticas  en  materia de 
protección civil a las servidoras y los servidores públicos.

V. Fomentar una cultura de inclusión y accesibilidad entre las servidoras y 
los servidores públicos del Estado, a través de la promoción de la cultura y del 
deporte.

VI. Fortalecer  el  control  interno  mediante  instrumentos  de  movilidad 
horizontal, así como mediante el fomento de espacios de retroalimentación 
transversal de los órganos del Poder Judicial.

VII.  Robustecer procesos de administración de riesgos.

VIII. Certificar,  ante  las  instancias  competentes,  los  procesos  para la 
prestación de los servicios al público, desde un enfoque de la gestión de la 
calidad.
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ESTRATEGIA: 
4.3.  Optimizar el uso de los recursos institucionales y las tecnologías de la 
información y la comunicación.

VI. Promover el bienestar de las servidoras y los servidores públicos para la 
prestación  de  servicios  de  calidad,  a través de acciones y estrategias 
orientadas a estimular el desempeño.

VII.  Fortalecer el servicio público administrativo para garantizar un ejercicio 
efectivo y transparente de los recursos públicos.
 
VIII. Diseñar e implementar un Sistema de Gestión de Capital Humano 
basado en las competencias.

IX. Verificar los procesos administrativos para el reclutamiento y promoción 
del personal,  en  atención a las directrices de necesidades específicas de 
profesionalización, capacidades, competencias y talento humano.

X. Promover el trabajo coordinado y la comunicación interna.

XI. Implementar una estructura organizacional en alineación a las diversas 
estrategias clave de la institución.

XII.  Establecer alianzas con instituciones nacionales e internacionales para 
la transmisión de conocimientos.

XIII. Potenciar las capacidades técnicas, impulsando la especialización del 
personal.

XIV.  Establecer procesos operativos transversales.

XV.  Dotar  de  herramientas  jurídicas  y  culturales  a  las  servidoras y los 
servidores públicos para garantizar su superación profesional.
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V. Instituir  programas  de  seguridad,  contingencia y emergencia como 
medidas preventivas que permitan salvaguardar el patrimonio, capital 
humano y  garantizar  la funcionalidad de los órganos jurisdiccionales y 
administrativos.

VI. Ejecutar un análisis situacional de la infraestructura tecnológica de la 
institución, referente a los órganos jurisdiccionales y administrativos.

VII. Programar e implementar un plan de mantenimiento preventivo y/o 
correctivo para el equipamiento, infraestructura y plataformas tecnológicas.

VIII.  Agilizar  procesos  internos  mediante esquemas de transformación 
digital y la innovación de las tecnologías de la información.

IX.  Rediseñar    las    disposiciones    internas    para   el   uso   eficiente   de    
herramientas digitales en los procesos jurídico-administrativos.

X. Generar propuestas de valor para una mejor experiencia del público 
usuario en los servicios que brinda la institución, desde un enfoque integral, a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación.

XI.   Garantizar  la  seguridad  de  los  servicios  que  brinda  la  institución 
mediante  la  incorporación de esquemas en materia de ciberseguridad y 
resguardo tecnológico de la información.

LÍNEAS DE ACCIÓN:
I. Establecer  mecanismos  ágiles  para  el  uso  eficiente  de los recursos 
materiales de la institución.

II. Impulsar la modernización sustentable de los inmuebles que pertenecen 
al Poder Judicial del Estado.

III. Dignificar de manera continua los edificios del Poder Judicial, para la 
prestación   de  los  servicios  de  esta  institución  en  espacios  cómodos,  
adecuados y accesibles.

IV. Definir   las  etapas  y  metodologías  de  acción  para  garantizar   el   
mantenimiento integral de los espacios físicos.
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ESTRATEGIA: 
4.4.  Garantizar el acceso igualitario al servicio público en el Poder Judicial del 
Estado.

LÍNEAS DE ACCIÓN:
I. Identificar las áreas de oportunidad para el crecimiento profesional de 
las servidoras y los servidores públicos.

II. Establecer criterios para el acceso y promoción paritaria en las áreas 
administrativas.

III. Generar  las  condiciones   para   fomentar  la  productividad   de   las   
servidoras y servidores públicos que se dediquen al cuidado de personas en 
el ámbito familiar.

IV. Analizar las condiciones de trabajo que puedan traducirse en obstáculos 
para el desarrollo profesional, desde una perspectiva de género.

V.  Establecer    mecanismos    preventivos   en   materia   de   acoso    y     
hostigamiento sexual y laboral.
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CONTENIDO
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1.-

2.-

3.-

VINCULACIÓN DE LOS PROGRAMAS, EJES Y ESTRATEGIAS
DEL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022 – 2027

4.-

ALINEACIÓN AL PLAN NACIONAL Y
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

5.-

MATRIZ DE ALINEACIÓN GENERAL DEL PLAN DE DESARROLLO
INSTITUCIONAL 2022 – 2027

6.-

LINEAMIENTOS PARA EL SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN
DEL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022 - 2027

7.-
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POLÍTICAS PÚBLICAS
 

POLITICAS  PÚBLICAS
La política pública en materia de justicia se presenta 
como el principal elemento de maniobra para la ad-
ministración e impartición de justicia, el fortalecimien-
to metodológico con base en la directrices para ga-
rantizar la construcción del Estado de Derecho, bajo 
una premisa de paz social y en estricto apego a los de-
rechos humanos y la perspectiva de género. 
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EJE ESTRATÉGICO METAS DEL EJE INDICADORES

Eje 1
Justicia con Enfoque 

Transversal

Capacitar al 100% de los servidores 
públicos al cierre de la gestión.

Porcentaje de efectividad de formación 
de Capital Humano.

Porcentaje de la población que recibe 
educación y participa en las actividades 
de promoción y difusión sobre legalidad 
en Quintana Roo.

Porcentaje  de  asuntos resueltos 
mediante mecanismos alternativos de 
solución de controversias.

Índice Global de Impunidad en México.

Integrar una Agenda de Cultura Jurídica.

Incrementar  anualmente la resolución de 
asuntos  jurídicos  mediante  los  meca-
nismos alternativos de solución de 
controversias.

Eje 2
Justicia Empática y 

Profesional

Abatir el rezago penal tradicional al 
término de la gestión.

Tasa de efectividad en impartición de 
justicia.

Porcentaje de cumplimiento de mejora 
continua.

Censo  Nacional  de  Impartición  de 
Justicia Estatal

Porcentaje de cierres de instrucción
emitidos.

Porcentaje de sentencias emitidas.

Porcentaje de liberaciones dictaminadas.

Mejoramiento efectivo y perceptible de 
los procesos jurídico – administrativos al 
término de la gestión.

Contar con resoluciones de acuerdo con 
los plazos establecidos en las normas 
procesales.

Garantizar la atención de todas y todos 
los ciudadanos en estricto apego a los 
derechos humanos.

Censo   Nacional   de  Impartición  de  
Justicia Estatal

Censo   Nacional   de  Impartición  de  
Justicia Estatal

Agilizar  los  trámites referentes a la 
administración y gestión judicial.

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027P. 34
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Eje 3
Justicia con Valor 

Público

Garantizar el trabajo coordinado de 
todas las Unidades Responsables con 
base en Gestión para Resultados.

Agilizar los procesos y procedimientos 
del Poder Judicial en atención directa al 
uso de herramientas de innovación 
tecnológica en materia jurisdiccional y 
administrativa.

Actualizar    la    normatividad    para    
fortalecimiento organizacional y la 
eficiencia de los trámites y servicios que 
la institución ofrece

Porcentaje  de implementación del 
Presupuesto basado en Resultados.

Porcentaje   de    aprovechamiento  
tecnológico.

Porcentaje de avance de normatividad 
interna actualizada.

Eje 4
Justicia con Visión 

Administrativa 
E�ciente

Impulsar la modernización de la admi-
nistración e impartición de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo; optimizando el 
manejo y organización de los recursos 
que se administran para el logro de los 
objetivos institucionales.

Implementar elementos administrativos 
que propicien la eficiencia en la realiza-
ción de actividades, acciones y proyectos 
para fortalecer el funcionamiento de la 
administración de justicia.

Implementar acciones para la dignifica-
ción de espacios en el Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo.

Índice subnacional de mejora
regulatoria.

Porcentaje de eficiencia en la
administración de justicia.

Porcentaje de cumplimiento del Plan 
anual de obra y mantenimiento

Tabla 1. Indicadores y metas del Plan de Desarrollo Institucional 2022 – 2027
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PROGRAMAS DEL
PLAN DE DESARROLLO

INSTITUCIONAL
2022 - 2027
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Programa
Justicia  Eficiente

y Efectiva

Programa
Justicia de
Proximidad

Programa Gestión
Administrativa de

Calidad

Programa de
Fortalecimiento
Profesional de
Capacidades y
Competencias

Programa Visión
Administrativa

con Valor Público

Programa de
Sistematización del

Archivo Judicial

Programa Justicia
Abierta,

Transparencia
Institucional y

Rendición de Cuentas

Programa de
Innovación
Tecnológica

Programa de
Verificación,

Mantenimiento y
Rehabilitación de

Infraestructura
Física

Programa de
Bienestar y

Prevención de
Riesgos Laborales

Programa
Sociedad,

Institución y
Derechos
Humanos

Programa de
Impartición de

Justicia en Pueblos
y Comunidades

Indígenas

1

9

654

2 3

7 8

10 11 12

Ilustración 1. Programas del Plan de Desarrollo Institucional 2022 – 2027
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Justificación:  Contribuir   a  la  eficiente  y  efectiva  resolución  de  las   con-
troversias de carácter judicial en materia de Adolescentes, Penal, Familiar, 
Civil,  Mercantil  y  Laboral  mediante  el fortalecimiento operativo de los 
órganos jurisdiccionales y los auxiliares en la impartición de justicia, para 
brindar seguridad y certeza jurídica. 

1. PROGRAMA JUSTICIA EFICIENTE Y EFECTIVA

Justificación: Establecer canales de comunicación con la sociedad para 
conocer,  de   primera   mano,   las   diversas   necesidades  para  acceder  
plenamente a la impartición de justicia, partiendo de un enfoque participati-
vo con respeto a la autonomía e independencia judicial.

2. PROGRAMA JUSTICIA DE PROXIMIDAD

Justificación: Optimizar el funcionamiento de la gestión administrativa y 
judicial  en  las  Unidades Responsables del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo, a fin de mejorar los trámites y procesos que se realizan, a nivel 
programático y presupuestal.

3. PROGRAMA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE
CALIDAD

Justificación: Conducir las actividades institucionales con eficiencia, eficacia 
y calidad,  mediante  un  modelo  gerencial  de  gestión  para  resultados, 
efectividad del gasto y generación de valor público.

4. PROGRAMA VISIÓN ADMINISTRATIVA
CON VALOR PÚBLICO

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027P. 38
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Justificación: Fortalecer la formación, especialización y/o profesionalización 
de las y los servidores públicos en las diferentes materias de la impartición de 
justicia  fortaleciendo  las  bases  que  establece  la  carrera  judicial  y enca-
minando el mejoramiento de capacidades específicas por área administrati-
va para brindar servicios de calidad a la sociedad.

5. PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO PROFESIONAL
DE CAPACIDADES Y COMPETENCIAS

Justificación:  Promover una adecuada gestión documental a través de la 
clasificación, organización e integración de expedientes, la transferencia de 
datos e información  relevante,  para  garantizar  la calidad, eficiencia y 
eficacia de la administración e impartición de justicia.

6. PROGRAMA DE SISTEMATIZACIÓN DEL
ARCHIVO JUDICIAL 

Justificación: Brindar  y  promover  el  uso de las herramientas, técnicas y 
métodos  relacionados  con las tecnologías para mejorar la capacidad de 
respuesta en la impartición y administración de la justicia en el Poder Judicial 
del Estado de Quintana Roo.

7. PROGRAMA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

Justificación: Acercar a la sociedad las acciones institucionales en materia 
de  administración  e  impartición de justicia, a través de la rendición de 
cuentas y transparencia en la información, procesos y trámites generando 
un ambiente integral encaminado a disminuir los índices de corrupción en la 
esfera pública.

8. PROGRAMA JUSTICIA ABIERTA, TRANSPARENCIA
INSTITUCIONAL Y RENDICIÓN DE CUENTAS
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Justificación: Contribuir en la promoción, protección, respeto y garantía de 
los Derechos Humanos, la perspectiva de género y la inclusión que debe 
imperar en la administración e impartición de justicia, con especial énfasis en 
las personas con discapacidad; las mujeres; las niñas, niños y adolescentes; 
y la  diversidad  cultural,  para  garantizar  la  paz social y combatir las 
asimetrías sociales en el acceso a la justicia.

1O. PROGRAMA SOCIEDAD, INSTITUCIÓN Y
DERECHOS HUMANOS

Justificación: Mejorar las condiciones en las que las y los servidores públicos 
del Poder  Judicial  del  Estado de Quintana Roo brindan los servicios de 
administración e impartición de justicia a la sociedad, con especial énfasis, 
en la salvaguarda de su bienestar emocional, físico, de salud, así como en los 
aspectos  que  estimulen  su  desempeño  profesional;  propiciando  una  
identidad  institucional construida sobre el compromiso, la empatía y la 
superación continua.

11. PROGRAMA DE BIENESTAR Y PREVENCIÓN DE
RIESGOS LABORALES

Justificación: Fortalecer las condiciones de accesibilidad a la jurisdicción del 
Estado  para  las  personas  pertenecientes  a  los pueblos y comunidades 
indígenas, así  como  para  la  dignificación  de  la justicia indígena en sus 
múltiples dimensiones.

12. PROGRAMA DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 

Justificación: Establecer espacios seguros y adecuados para la prestación de 
servicios  de  calidad  en  los  diferentes  edificios  del Poder Judicial, con 
orientación hacia la accesibilidad universal.

9. PROGRAMA DE VERIFICACIÓN, MANTENIMIENTO
Y REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027P. 40
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VINCULACIÓN DE LOS
PROGRAMAS, EJES Y ESTRATEGIAS 

DEL PLAN DE DESARROLLO
INSTITUCIONAL

2022 - 2027
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Establece  las  acciones   para  el  fortalecimiento   de   los  servicios  de  admi-
nistración e  impartición  de  justicia  en  el  cumplimiento  de  las diversas 
obligaciones constitucionales y legales a cargo del Poder Judicial, haciendo 
uso de este enfoque.

EJE 1. JUSTICIA CON ENFOQUE TRANSVERSAL:

Funda las bases para optimizar el servicio de impartición de justicia desde un 
enfoque integral, profesional, empático y con calidad humana.

EJE 2. JUSTICIA EMPÁTICA Y PROFESIONAL:

Formula las actividades institucionales hacia la eficiencia, eficacia y calidad 
de resultados, mediante un modelo gerencial de gestión para resultados, 
efectividad del gasto y generación de valor público.

Indicador del eje: Índice subnacional de mejora regulatoria.

EJE 3. JUSTICIA CON VALOR PÚBLICO:

Integra la serie de acciones para fortalecer los servicios que brinda el Poder 
Judicial mediante la reformulación de métodos, así como la implementación, 
actualización  y  mejora   estructural   de  procesos  y  procedimientos,  que 
impulsen el desarrollo institucional efectivo para mejorar la atención de las 
necesidades de justicia en la sociedad.

Indicador del eje: Porcentaje de eficiencia en la administración de 
justicia.

EJE 4. JUSTICIA CON VISIÓN ADMINISTRATIVA
           EFICIENTE:

Indicador del eje: Porcentaje de asuntos resueltos mediante mecanismos 
alternativos de solución de controversias

Indicador del eje: Censo Nacional de Impartición de Justicia.

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022-2027P. 42
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1. PROGRAMA JUSTICIA EFICIENTE Y EFECTIVA.

1.- Programa Justicia 
Eficiente y Efectiva. 

Eje 2. Justicia Empática 
y Profesional. 

2.4. Reconstruir la paz social 
a través de los mecanismos 
alternativos de solución de 
controversias.

2.5. Consolidar un servicio de 
defensoría y asistencia legal 
cercano a los grupos sociales 
económicamente  desfavore-
cidos.

2.6. Consolidar una justicia 
penal para el combate frontal 
a la delincuencia.

2.7. Fortalecer el acceso a una 
justicia  cotidiana,  en  las 
materias civil y familiar.

2.8 Lograr  una   justicia  mer-
cantil  para el desarrollo 
competitivo del Estado.

2.9 Consolidar la justicia 
laboral para el desarrollo 
armónico  de  las  fuerzas 
productivas de la sociedad 
quintanarroense.

PROGRAMA EJE ESTRATEGIA

2. PROGRAMA JUSTICIA DE PROXIMIDAD.

2. Programa Justicia 
de Proximidad. 

Eje 2. Justicia Empática 
y Profesional 

2.2. Fomentar una cultura 
jurídica y por la paz que 
fortalezca los vínculos entre 
el Poder Judicial y la socie-
dad, así como la confianza 
ciudadana 

PROGRAMA EJE ESTRATEGIA

PROGRAMAS
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3. PROGRAMA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE CALIDAD.

3. Programa Gestión 
Administrativa de
Calidad.

Eje 3. Justicia con Valor 
Público.

3.1. Implementar instrumen-
tos de  gestión  para  resulta-
dos dentro de los procesos y 
procedimientos jurídico-ad-
ministrativos   del   Poder    
Judicial del Estado, para la 
generación de acciones de 
valor público en el marco de 
una planeación institucional 
responsable.

3.2. Impulsar la dirección 
estratégica institucional para 
garantizar  el  valor público 
en  el   desarrollo   de   las   ac-
tividades derivadas del Plan 
de Desarrollo Institucional.

PROGRAMA EJE ESTRATEGIA

4. PROGRAMA VISIÓN ADMINISTRATIVA CON
VALOR PÚBLICO.

4. Programa Visión 
Administrativa con 
Valor Público.

Eje 4. Justicia con 
Visión Administrativa 
Eficiente.

4.1. Fomentar la moderniza-
ción administrativa de los 
procesos, procedimientos y la 
estructuración organizacio-
nal mediante nuevas prácti-
cas de dirección y control 
interno

PROGRAMA EJE ESTRATEGIA
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6. PROGRAMA DE SISTEMATIZACIÓN DEL
ARCHIVO JUDICIAL. 

6. Programa de Siste-
matización del Archivo 
Judicial.

Eje 1. Justicia con Enfo-
que Transversal.

Eje 4. Justicia con 
Visión Administrativa 
Eficiente

1.7. Consolidar la Justicia 
Abierta en el Poder Judicial 
del Estado. (Fracción VIII)

4.3. Optimizar el uso de los 
recursos institucionales y las 
tecnologías de la información 
y la comunicación.

PROGRAMA EJE ESTRATEGIA

5. PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO PROFESIONAL DE
CAPACIDADES Y COMPETENCIAS. 

5. Programa de Forta-
lecimiento Profesional 
de Capacidades y 
Competencias. 

Eje 2. Justicia Empática 
y Profesional.

Eje 3. Justicia con Valor 
Públicol.

2.1. Profesionalizar a las ser-
vidoras y los servidores públi-
cos de los órganos jurisdic-
cionales, así como a las y los 
auxiliares de la impartición 
de justicia, con un enfoque 
técnico, humano e integral.

3.3. Creación de un modelo 
de cultura para el fortaleci-
miento de capacidades insti-
tucionales.

PROGRAMA EJE ESTRATEGIA

7. PROGRAMA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA.

7. Programa de Inno-
vación Tecnológica.

Eje 2. Justicia Empática 
y Profesional

2.3. Modernizar la justicia, en 
un enfoque transversal, a 
través de la incorporación de 
tecnologías de la información 
y reingeniería institucional.

Eje 4. Justicia con 
Visión Administrativa 
Eficiente

4.3. Optimizar el uso de los 
recursos institucionales y las 
tecnologías de la información 
y la comunicación.

PROGRAMA EJE ESTRATEGIA
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8. PROGRAMA JUSTICIA ABIERTA, TRANSPARENCIA
INSTITUCIONAL Y RENDICIÓN DE CUENTAS.

8. Programa Justicia 
Abierta, Transparencia 
Institucional y Rendi-
ción de Cuentas.

Eje 1. Justicia con Enfo-
que Transversal

1.7. Consolidar la Justicia 
Abierta en el Poder Judicial 
del Estado. (Fracciones VIII y 
IX).

1.8 Combatir la corrupción y 
la impunidad en el servicio 
público al interior del Poder 
Judicial del Estado

PROGRAMA EJE ESTRATEGIA

9. PROGRAMA DE VERIFICACIÓN, MANTENIMIENTO Y
REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA.

9. Programa de Verifi-
cación, Mantenimiento 
y Rehabilitación de 
Infraestructura Física.

Eje 4. Justicia con 
Visión Administrativa 
Eficiente

4.3. Optimizar el uso de los 
recursos institucionales y las 
tecnologías de la información 
y la comunicación. (Fraccio-
nes II, III, IV y VII).

PROGRAMA EJE ESTRATEGIA
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10. PROGRAMA SOCIEDAD, INSTITUCIÓN Y DERECHOS
HUMANOS.

10. Programa Socie-
dad, Institución y Dere-
chos Humanos.

Eje 1. Justicia con Enfo-
que Transversal

1.1 Incorporar acciones trans-
versales para la promoción, 
respeto, protección y garan-
tía de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitu-
ción y los tratados internacio-
nales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, en los 
servicios que brinda el Poder 
Judicial.

1.2. Consolidar la perspectiva 
de género en los órganos del 
Poder Judicial, desde un 
aspecto técnico y un enfoque 
humano de las y los imparti-
dores de justicia. 

1.3. Implementar acciones 
efectivas para el combate a 
la violencia contra las muje-
res, las niñas y las adolescen-
tes.

1.4. Garantizar las condicio-
nes de accesibilidad a la 
jurisdicción del Estado para 
las personas con discapaci-
dad.

1.6. Optimizar las condiciones 
de accesibilidad a la jurisdic-
ción del Estado para niñas, 
niños y adolescentes.

PROGRAMA EJE ESTRATEGIA
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11. PROGRAMA DE BIENESTAR Y PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES.

11. Programa de Bien-
estar y Prevención de 
Riesgos Laborales.

Eje 4. Justicia con 
Visión Administrativa 
Eficiente

4.2. Fortalecer el bienestar 
laboral del capital humano 
para brindar una atención 
eficaz, eficiente y de calidad.

4.4. Garantizar el acceso 
igualitario al servicio público 
en el Poder Judicial del 
Estado.

PROGRAMA EJE ESTRATEGIA

12. PROGRAMA DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN 
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS

12. Programa de 
Impartición de Justicia 
en Pueblos y Comuni-
dades Indígenas.

Eje 1. Justicia con Enfo-
que Transversal

1.5. Fortalecer las condiciones 
de accesibilidad a la jurisdic-
ción del Estado para las per-
sonas autoadscritas a pue-
blos y comunidades indíge-
nas.

PROGRAMA EJE ESTRATEGIA
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ALINEACIÓN AL PLAN
NACIONAL Y PLAN

ESTATAL DE DESARROLLO
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SOBRE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO
2019-2024

1. Política y Gobierno, teniendo como subtítulo “Recuperar el Estado de Dere-
cho”, señala: En el actual gobierno todos los empleados públicos deberán 
acatar y aplicar el conjunto de leyes vigentes en el país.

EL EJE GENERAL 1. JUSTICIA Y ESTADO DE DERECHO;
Tiene como objetivo general: garantizar la construcción de la paz, el pleno 
ejercicio de los derechos humanos, la gobernabilidad democrática y el forta-
lecimiento de las instituciones del Estado Mexicano.

Hace referencia que la condición necesaria para alcanzar un estado demo-
crático requiere que la aplicación de la ley sea por igual, que la impartición 
de justicia sea expedita, efectiva y que no venga acompañada de violaciones 
a los derechos humanos.

De este objetivo general se desprenden los específicos y las estrategias.
Objetivo específico: 1.1 Fortalecer la gobernabilidad democrática. 

Estrategia:

1.1.1 Coordinar la relación con los otros Poderes de la Unión para impulsar las 
reformas legales del Ejecutivo y promover un sistema jurídico eficiente, inclu-
yente y eficaz que garantice el ejercicio de los derechos humanos sin discri-
minación.

Objetivo específico: 1.4 Construir la paz y la seguridad con respeto a los dere-
chos humanos.

Estrategia

1.4.1 Promover mecanismos para la resolución pacífica de conflictos que 
favorezcan la reconstrucción del tejido social y contribuyan a la construcción 
de la paz.

Objetivo especifico 

1.8 Mejorar la capacidad de prevenir y combatir de manera efectiva la 
corrupción y la impunidad. 
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Estrategia

1.8.7 Promover la ética y la integridad entre las y los servidores públicos que 
permitan impulsar la mejora continua y el desempeño orientado a resulta-
dos; evaluar el desempeño de los programas y políticas públicas; implemen-
tar un sistema abierto y transparente en materia de obras y adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, así como fomentar la simplifi-
cación administrativa y la democratización de las tecnologías de la informa-
ción y comunicaciones.

Asimismo, se vincula al eje nacional transversal 2: : EJE TRANSVER-
SAL 2.- COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y MEJORA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA.

Este eje deriva del artículo 134° de la Constitución, es decir, del principio 
general de que todos los recursos económicos de que disponga la Federación 
se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honra-
dez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. En este sentido 
se ajusta a los siguientes criterios:

1. Toda política pública, particularmente la provisión de trámites y ser-
vicios públicos estará acompañada de la identificación de ineficiencias y 
riesgos de corrupción en las distintas etapas de la gestión pública, a fin de 
prevenir y reducir los márgenes de discrecionalidad en la toma de deci-
siones o el uso inadecuado de los recursos públicos.

2. Se orientará la política pública a resultados de corto, mediano y largo 
plazos, para lo cual se implementará la evaluación y seguimiento para la 
mejora continua del desempeño y la simplificación de normas, trámites y 
servicios.

El Presupuesto basado en Resultados 2023, da cumplimiento a los objetivos 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND), que en su punto número 1. 
Política y Gobierno, y como subtítulo “Recuperar el Estado de Derecho”, 
señala: En el actual gobierno todos los empleados públicos deberán acatar y 
aplicar el conjunto de leyes vigentes en el país, el PbR, y el Sistema de Evalua-
ción al Desempeño (SED) son señalados en diferentes normas que nos manda-
ta a su cumplimiento. 
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SOBRE EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2023-2027

Siguiendo esta línea de trabajo, el Poder Judicial del Estado coordina sus 
actividades con el Plan Estatal de Desarrollo 2023 – 2027, estableciendo a 
cabalidad la composición metodológica que alinea y vincula directamente 
los esfuerzos coordinados del Plan de Desarrollo Institucional (PDI) 2022 – 
2027 del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo y la serie de directrices 
estratégicas establecidas a través del Plan Estatal de Desarrollo 2023 - 2027 
para el Estado de Quintana Roo.

En este tenor, como resultado del análisis del principal documento en mate-
ria de planeación estratégica, política pública y bienestar social para el 
Estado de Quintana Roo, se expresan a continuación la serie de semblantes 
coincidentes entre el Plan Estatal de Desarrollo 2023 – 2027 y los 4 ejes del 
Plan de Desarrollo Institucional 2023 - 2027, mismos que se enuncian a conti-
nuación: 

En un primer momento el Plan de Desarrollo Institucional 2022 - 2027 alinea 
su marco de operatividad al Eje 2. Seguridad Ciudadana: 

La seguridad es un derecho humano y una responsabilidad indelegable del 
Estado, que se relaciona con el respeto y la protección de múltiples derechos, 
como la vida, la libertad, la integridad, el patrimonio, como lo consagra nues-
tra Carta Magna en su parte dogmática, lo cual se enfatiza en el Plan Estatal 
de la siguiente manera:  “garantizar la defensa de los intereses vitales y el 
bienestar de la ciudadanía desde el marco de los valores democráticos y del 
estado de derecho, junto a la defensa de la paz, la tolerancia, lalibertad, la 
igualdad y el progreso global, por medio del fortalecimiento de los sectores e 
instituciones comprometidas y la participación ciudadana a fin de mejorar los 
niveles de percepción de seguridad ciudadana” 
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Siguiendo este contexto, el documento presenta relación vinculante con el Eje 
3. Desarrollo Económico Inclusivo: 

En las últimas 5 décadas de su historia, desde que obtuvo la categoría de 
Estado libre y soberano, Quintana Roo ha pasado de ser un lugar poco pobla-
do, compuesto por localidades y ciudades que tenían una infraestructura 
física mínima, mal conectado con el resto del país y el mundo, con activida-
des productivas que rendían una aportación mínima a la economía nacional 
y enfrentando múltiples carencias y rezagos en materia social a estar, ahora, 
entre los estados de mayor dinamismo poblacional, económico y social en el 
país, al respecto el Plan Estatal enfatiza: “consolidar el dinamismo del creci-
miento económico, impulsando un modelo de desarrollo más equilibrado, 
inclusivo y sostenible que asegure una prosperidad compartida por toda la 
población a través de programas y políticas orientadas a estimular el desa-
rrollo, la inversión productiva, el emprendimiento y la creación de empleos 
dignos en todo el territorio del estado, con prioridad en el crecimiento sosteni-
do en las actividades primarias, la industrialización, la formación de cadenas 
de suministros regionales, nacionales e internacionales, el impulso al turismo 
sustentable y el fomento de la diversificación productiva y de mercados para 
garantizar la competitividad de la entidad, el crecimiento económico futuro, 
la igualdad de oportunidades, la cohesión social y el mejoramiento de los 
estándares de vida para todas y todos los habitantes”.

Finalmente, se establece relación con el Eje 5. Gobierno Honesto, Austero y 
Cercano a la Gente:

Hoy la visión como gobierno transformador nos obliga al fortalecimiento de la 
esfera pública, considerándola como lugar de encuentro actoras y actores 
sociales y políticas políticos  para la deliberación y toma de decisiones colec-
tivas, donde la corresponsabilidad en las acciones orientadas a incidir en lo 
público se convierte en el eje neurálgico que da sentido a este nuevo modelo 
de bienestar y desarrollo; en ese sentido, la participación ciudadana se 
cimenta entre la simbiosis necesaria de la relación establecida entre Estado 
y sociedad; es por ello que el Plan Estatal enuncia como finalidad: “fortalecer 
la confianza ciudadana en las instituciones públicas implementando un 
modelo que incentive la participación social en la toma de decisiones públicas; 
generando un mayor acercamiento con grupos de la sociedad civil organiza-
da, sindicatos, asociaciones, grupos empresariales y academia, en un marco 
de corresponsabilidad y participación proactiva”
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Figura 2. Alineación del Presupuesto basado en Resultados 2023 con el Plan de Desarrollo Institucional 2022 – 2027,
el Plan Estatal de Desarrollo 2023 – 2027 y Plan Nacional de Desarrollo 2019 – 2024.

De la misma manera, como resultado de las reformas que se han venido 
dando a la normatividad aplicable gubernamental iniciaremos una nueva 
etapa que transformará de manera sustancial la forma de cómo se realiza y 
evalúa la gestión gubernamental, es decir, ahora las Unidades Responsables 
que integran esta institución se redirigirán al gasto establecido en el presu-
puesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023, acción que nos dará la pauta 
para poder medir la generación de valor público a través de los órganos 
jurisdiccionales y las áreas administrativas.

Coherente con dicho sistema de evaluación, la planeación dentro del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo cobra especial relevancia y sentido, toda 
vez que, para una aplicación exitosa, se requiere del despliegue de todo el 
proceso administrativo, del cual, la planeación es la primera de las siete 
etapas que constituyen el Presupuesto basado en Resultados ejercicio fiscal 
2023. 
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EJE 1. JUSTICIA CON ENFOQUE 
TRANSVERSAL 

Objetivo general: Fortalecer los 
servicios de administración e 
impartición de justicia en el 
cumplimiento de las diversas 
obligaciones constitucionales y 
legales a cargo del Poder Judicial 
desde un enfoque transversal.

EJE 2. SEGURIDAD CIUDADANA 

Objetivo general: Contribuir a la 
generación y preservación del 
orden público y la paz social, en 
un marco de respeto a los 
derechos humanos, a fin de 
garantizar la integridad física y 
patrimonial  de cada quintana-
rroense y sus visitantes, 
atendiendo las demandas socia-
les en materia de seguridad y 
procuración de justicia, a fin de 
mejorar los niveles de percepción 
de seguridad ciudadana.

PROGRAMAS:

Programa Sectorial de Seguridad 
Ciudadana, Justicia y Protección 
Civil.

Programa Especial de Protección 
de los Derechos Humanos.

EJE 3. DESARROLLO
ECONÓMICO INCLUSIVO:

Objetivo general: Consolidar el 
dinamismo del crecimiento 
económico, impulsando un 
modelo  de  desarrollo  más 
equilibrado, inclusivo y sostenible 
que asegure una prosperidad 
compartida por toda la población 
a través de programas y políticas 
orientadas a estimular el 
desarrollo, la  inversión  producti-
va, el emprendimiento y la 
creación de empleos dignos en 
todo el territorio del estado, con 
prioridad  en  el crecimiento 
sostenido en las actividades 
primarias, la industrialización, la 
formación  de  cadenas   de   
suministros   regionales, naciona-
les e internacionales, el impulso al 
turismo sustentable y el fomento 
de la diversificación productiva y 
de mercados para garantizar la 
competitividad de la entidad, el 
crecimiento económico futuro, la 
igualdad de oportunidades, la 
cohesión social y el mejoramiento 
de los estándares de vida para 
todas y todos los habitantes.

PROGRAMAS:

Programa Sectorial Trabajo 
Inclusivo y Justicia Laboral.

EJE GENERAL 1. - JUSTICIA Y ESTADO DE 
DERECHO

Garantizar la construcción de la paz, el 
pleno ejercicio de los derechos humanos, 
la  gobernabilidad democrática y el 
fortalecimiento de las instituciones del 
Estado mexicano.

OBJETIVO 1.1 FORTALECER LA
GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA.

1.1.1 Coordinar la relación con los otros 
Poderes de la Unión para impulsar las 
reformas legales del Ejecutivo y promover 
un sistema jurídico eficiente, incluyente y 
eficaz que garantice el ejercicio de los 
derechos humanos sin discriminación.

Objetivo 1.4 Construir la paz y la seguridad 
con respeto a los derechos humanos.

1.4.1 Promover  mecanismos para la 
resolución pacífica de conflictos que 
favorezcan la reconstrucción del tejido 
social y contribuyan a la construcción de la 
paz.

OBJETIVO 1.8 MEJORAR LA CAPACIDAD 
DE PREVENIR Y COMBATIR DE MANERA 
EFECTIVA  LA  CORRUPCIÓN  Y  LA 
IMPUNIDAD.

1.8.7 Promover la ética y la integridad entre 
las y los servidores públicos que permitan 
impulsar  la  mejora  continua  y  el   
desempeño orientado a resultados; 
evaluar el desempeño de los programas y 
políticas públicas; implementar un sistema 
abierto y transparente en materia de 
obras y adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público, así como 
fomentar la simplificación administrativa y 
la democratización de las tecnologías de la 
información y comunicaciones.

MATRIZ DE ALINEACIÓN GENERAL DEL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2022 – 2027

PLAN DE DESARROLLO
INSTITUCIONAL  2022 - 2027

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO
2023 - 2027

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
2019 - 2024
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EJE 2. JUSTICIA EMPÁTICA Y 
PROFESIONAL

Objetivo general: Optimizar el 
servicio  de  impartición de 
justicia desde un enfoque 
integral, profesional, empático y 
con calidad humana, en todas las 
materias competencia del Poder 
Judicial.

EJE 3. JUSTICIA CON VALOR 
PÚBLICO

Objetivo general: Conducir las 
actividades institucionales  hacia 
la  eficiencia,  eficacia y calidad 
de resultados,  mediante  el  
fortalecimiento de procesos de 
control en los niveles de dirección 
pública,  para  lograr  la  instaura-
ción del modelo gerencial de 
gestión para resultados, efectivi-
dad del gasto y generación de 
valor público.

EJE 5. GOBIERNO HONESTO, 
AUSTERO Y CERCANO A LA 
GENTE

Fortalecer   la   confianza   ciuda-
dana en las instituciones públicas 
implementando un modelo que 
incentive  la  participación  social 
en   la  toma  de  decisiones   
públicas; generando un mayor 
acercamiento con grupos de la 
sociedad civil organizada, 
sindicatos, asociaciones, grupos 
empresariales y academia, en un 
marco de corresponsabilidad y 
participación proactiva.

PROGRAMAS:

Programa Sectorial de
Gobernanza.

Programa Sectorial de
Transparencia y Combate a la 
Corrupción.

Programa Sectorial de 
Fortalecimiento Hacendario y 
Administración Eficiente de los 
Recursos.

EJE 2. SEGURIDAD CIUDADANA 

Objetivo general: Contribuir a la 
generación y preservación del 
orden público y la paz social, en 
un marco de respeto a los 
derechos humanos, a fin de 
garantizar la integridad física y 
patrimonial de cada quintana-
rroense y sus visitantes, 
atendiendo las demandas socia-
les en materia de seguridad y 
procuración de justicia, a fin de 
mejorar los niveles de percepción 
de seguridad ciudadana.

PROGRAMAS:

Programa Sectorial de Seguridad 
Ciudadana, Justicia y Protección 
Civil.

Programa Especial de Protección 
de los Derechos Humanos
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EJE 4. JUSTICIA CON VISIÓN 
ADMINISTRATIVA EFICIENTE 

Objetivo general: Fortalecer los 
servicios que brinda el Poder 
Judicial   mediante   la   reformu-
lación de métodos, así como la 
implementación, actualización y 
mejora estructural de procesos y 
procedimientos, que impulsen el 
desarrollo institucional efectivo 
para mejorar la atención de las 
necesidades de justicia en la 
sociedad.

EJE 5. GOBIERNO HONESTO, 
AUSTERO Y CERCANO A LA 
GENTE

Fortalecer   la  confianza  ciuda-
dana   en   las  instituciones   
públicas implementando  un  
modelo   que  incentive   la   parti-
cipación  social en  la  toma  de  
decisiones  públicas; generando 
un mayor acercamiento con 
grupos de la sociedad civil 
organizada,  sindicatos,  asocia-
ciones, grupos empresariales y 
academia, en un marco de 
corresponsabilidad y participa-
ción proactiva.

PROGRAMAS:

Programa Sectorial de
Gobernanza.

Programa Sectorial de
Transparencia y Combate a la 
Corrupción.

Programa Sectorial de 
Fortalecimiento Hacendario y 
Administración Eficiente de los 

EJE TRANSVERSAL 2 “COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN Y MEJORA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA”

Se   deriva   del   artículo   134°   de  la   
Constitución, es decir, del principio general 
de que todos los recursos económicos de 
que  disponga  la  Federación  se   adminis-
trarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados.

Tabla 2. Matriz de Alineación General del Plan de Desarrollo Institucional 2022 - 2027
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Con el propósito de verificar el avance de las metas planteadas, se determi-
na realizar una evaluación de estas a los 2 años de haberse autorizado el 
Plan de Desarrollo Institucional 2022 - 2027. 

Una vez, recabada la información y haber efectuado el análisis, la gestión y 
avance programático en las actividades y procesos del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia y el Pleno 
del Consejo de la Judicatura determinarán, en caso de ser necesario, la 
actualización y/o redirección de las líneas de acción integradas al Plan de 
Desarrollo Institucional 2022 - 2027, así como los programas establecidos.

Con ello, se permitirá redefinir el enfoque y visión para el cumplimiento de las 
metas en beneficio de la ciudadanía.

Para tal efecto, se aplicará una metodología de trabajo que permita medir el 
avance de cumplimiento de los objetivos, metas y acciones que se hayan 
logrado, tomando en consideración las siguientes etapas:

1.  Ponderación  de  metas  o  acciones  realizadas  por  las  Unidades 
Responsables:
a) Determinación y definición de las variables o criterios de medición   
para cada meta o acción.
b) Determinación  de  la  escala  de valores para cada variable o 
criterio.
c)  Integración de la matriz de priorización.

2.  Integración   de   avance   de   cumplimiento   del  Programa  de  
Desarrollo Institucional (PDI) 2022 – 2027:
a) Recolección  de datos y evidencias realizadas por las unidades 
responsables de cada meta o acción.
b) Aplicación de fórmula.

3. Reporte general de avance de cumplimiento:
a) Concentrado documental de Informes Mensuales y Trimestrales 
de  las  Unidades  Responsables del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo.
b) Reporte de avance de las Cédulas de Avance Trimestral de las 
Unidades Responsables del Poder Judicial del Estado de Quintana 
Roo.

LINEAMIENTOS PARA EL SEGUIMIENTO Y
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO
INSTITUCIONAL 2022 – 2027
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2 0 2 2 - 2 0 2 7
INS��CIONAL
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